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Informe No. IC-O-CMO-2019-002 

1. OBJETO DEL INFORME: 

El presente documento tiene por objeto poner en conocimiento del Concejo Metropolitano de 
Quito, el informe emitido por la Comisión de Movilidad el día miércoles 21 de agosto de 

2019, respecto al proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria a las disposiciones de 
carácter transitorio que constaban en las Ordenanzas Metropolitanas No. 177, sancionada el 18 de 
julio de 2017, No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 y No. 294, sancionada el 05 de febrero de 
2019 — Relativas al cierre del proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de 
nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte 
terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito". 

2. ANTECEDENTES: 

2.1. En sesión No. 016 — Ordinaria, realizada el día martes 13 de agosto de 2019, el Concejo 
Metropolitano de Quito, conoció en primer debate el proyecto de "Ordenanza Metropolitana 
Reformatoria a las disposiciones de carácter transitorio que constaban en las Ordenanzas 
Metropolitanas No. 177, sancionada el 18 de julio de 2017, No. 232, sancionada el 31 de agosto de 
2018 y No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019 — Relativas al cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e 
incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano 
de Quito". 

. 	2.2. Mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-0938-0, de fecha 15 de agosto de 2019, el 
Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales, Secretario General del Concejo Metropolitano, 
remitió para conocimiento y análisis de la Comisión de Movilidad, la síntesis de las 
observaciones realizadas en primer debate al proyecto de ordenanza referido. 

2.3. En sesión No. 009 Ordinaria, realizada el 21 de agosto de 2019, la Comisión de Movilidad 
analizó las observaciones referidas en el numeral anterior, constatando a través de la 
Secretaría de la Comisión, que no se han presentado nuevas observaciones al proyecto de 
Ordenanza, por lo que se pronunció emitiendo Dictamen Favorable para que el Concejo 
Metropolitano conozca en segundo debate, el proyecto de Ordenanza en referencia. 
Adicionalmente, la Comisión destaca que el proyecto de ordenanza reforma disposiciones 
normativas de carácter transitorio no incluidas en el Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito que se hallan vigentes, al tenor de la Disposición Derogatoria de 
dicho cuerpo normativo, por tal razón no es procedente reformar el referido Código y se 
observa el régimen establecido en las normas de producción jurídica que se hallan en el 
Código O :anico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y demás 

aplic 
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3. BASE NORMATIVA: 

El artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador, establece, como una 
competencia exclusiva de los gobiernos de los distritos metropolitanos: "Los gobiernos de los 
distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de 
las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito de 
sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales.". 

El artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "El Estado 
garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, 
sin privilegios de ninguna naturaleza. ( ...). El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático 
y las actividades aeroportuarias y portuarias". 

El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial". 

El literal q) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que: "Son funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano: 
"( ...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de territorio. ( ...)". 

El literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: "(...) a) Ejercer la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...). 

El artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público se 
ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas. 

El artículo 30 numeral 4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, 
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3. SUSCRIPCIÓN DEL I ORME: 
Los miembros de la Comisión e Movilidad abajo firmantes apr eban el día 21 de agosto de 
2019 el Informe de la Comisi n y el texto del proyecto de o denanza, suscribiendo el 
presente documento por duplica do. 
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dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán 
informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 
vayan a aplicar ( ...). 

4. CONCLUSIÓN Y DICTAMEN DE LA COMISIÓN: • 	La Comisión de Movilidad, luego de analizar las observaciones realizadas en Primer Debate, 
conforme el oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-0938-0, de fecha 15 de agosto de 2019, 
suscrito por el Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales, Secretario General del Concejo 
Metropolitano y tras haber acogido aquellas que consideran pertinentes, en Sesión No. 009 
Ordinaria, de fecha 21 de agosto de 2019, amparada en los artículos 87 literales a) y x) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; e, 1.1.32 del 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN 
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca en SEGUNDO DEBATE el 

proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria a las disposiciones de carácter transitorio que 
constaban en las Ordenanzas Metropolitanas No. 177, sancionada el 18 de julio de 2017, No. 232, 
sancionada el 31 de agosto de 2018 y No. 294, sa 	4ada  el 05 de febrero de 2019 — Relativas al cierre 
del proceso de obtención de informes previl: 'e constitucio *urídica de nuevas operadoras, emisión de 
títulos habilitantes e incremento de c os del servicio de tra 'orte terrestre comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito", cu o texto se adjunta al pre te informe. 

    

Abg. Mónica Sandoval Campove 
Miembro de la Comisión 

 

Sr. Omar vallos Patiño 

  

    

Vicepresidente de la Comisión 
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Miembro de la Comisión 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
El delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que el Informe 
para Segundo Debate del proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria a las disposiciones de 
carácter transitorio que constaban en las Ordenanzas Metropolitanas No. 177, sancionada el 18 de julio de 
2017, No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 y No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019 —
Relativas al cierre del proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 
operadoras, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", fue conocido, tratado, debatido y aprobado en 
el seno de la Comisión de Movilidad, en la sesión No. 009 Ordinaria, realizada el día 21 de agosto 
de 2019, con la siguiente votación de las y los concejales: A FAVOR: Analía Ledesma García,. 
Eduardo del Pozo Fierro, Mónica Sandoval Campoverde, Omar Cevallos Patiño y Santiago 
Guarderas Izquierdo - total cinco (5); EN CONTRA: total cero (0); ABSTENCIÓN: total cero (0); 
y, EN BLANCO: total cero (0). CONCEJALES AUSENTES: - total cero (0). 

Muy atentamente, 

Abg. Nelson 	erón Ruiz 
Delegado de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 
a la Comisión de Movilidad 

Acción Responsable Unidad Fecha: Sumilla 

Elaborado Nelson Calderón SC.M0 2019-08-21 
Aprobado Carlos Alomoto Rosales SGC 2019-08-21 

RESUMEN DEL INFORME: 
RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 

PRIMER DEBATE 13/agosto/2019 

SEGUNDO DEBATE 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, el Concejo 

Metropolitano estableció el nuevo Régimen Administrativo para la Prestación del Servicio de Taxi en 

el Distrito Metropolitano de Quito, acogiendo la recomendación presentada por la Secretaría de 

Movilidad, en base a los resultados de la Consultoría para la determinación de la oferta y demanda 

del servicio de taxis. 

En virtud de las conclusiones de este informe, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0177, dispuso a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial reaperturar los trámites tendientes a la obtención de informes previos de 

constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e 

incremento de cupos, según corresponda, a fin de que permita cubrir la demanda insatisfecha que 

correspondía a un total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehiculares, que 

serían destinadas a la prestación del servicio de taxi en sus distintas clases y subclases, con lo cual, se 

regularizaría a los vehículos que prestan el servicio de transporte público en taxi sin contar con los 

documentos habilitantes previstos en la normativa nacional y metropolitana vigente. 

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Séptima, la Secretaría de Movilidad, mediante 

Resolución Administrativa No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, estableció los plazos, 

requisitos y condiciones para la ejecución del Estudio de Oferta y Demanda de Taxis, aprobado por el 

Concejo Metropolitano, encargando a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, llevar adelante la recepción de las solicitudes, verificación de requisitos y 

emisión de informes motivados de idoneidad, en los términos dispuestos por la Ordenanza 

mencionada. 

Con oficio No. 444-AMT-2017, de 09 de noviembre de 2017, la Agencia Metropolitana de Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, informó a la Comisión de Movilidad del Concejo 

Metropolitano, que "luego de finalizada la etapa de revisión y validación de todos los documentos 

entregados por los señores Aplicantes se ha determinado que el número de personas que han 

alcanzado con su Calidad de idóneos es de 10.270 (diez mil doscientos setenta)." 

Por lo que, el 22 de diciembre de 2017, el Concejo Metropolitano sancionó la Ordenanza 

Metropolitana No. 0195, a través de la cual se reformó la Disposición Transitoria Sexta de la 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, con la finalidad de que la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, autoridad metropolitana ejecutora del proceso de 

taxis 2017, puedan emitir informes favorables de idoneidad a todos aquellos aplicantes que 

efectivamente han demostrado tal calidad y se les brinde la oportunidad de obtener un título 

habilitante para la Prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comercial en Taxi del Distrito 

Metropolitano de Quito, condición última que estaría sujeta a los requisitos y condiciones que 

establecen las normas que en materia de transporte terrestre son aplicables para la obtención de 

Títulos Habilitantes para la prestación del servicio de taxi. 

Por otro lado, la Ordenanza Metropolitana No. 0195, en su artículo 2 dispuso que el proceso de 

asignación de cupos para la oferta de taxis, concluiría el 31 de agosto de 2018, señalándose además 

que aquellos aplicantes que no hubieren presentado solicitud alguna dentro de ese plazo, serían 

idos definitivamente del mismo. 
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El 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano expidió la Resolución No. C 090, a través de la cual 

resolvió suspender el proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a 

fin de que se implementaren las recomendaciones efectuadas en el informe No. IC-2018-109 de 09 

de mayo de 2018, emitido por la Comisión Especial designada para vigilar el proceso de asignación 

de cupos para la oferta del servicio de transporte comercial de taxi, la cual se conformó en 

cumplimiento de la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, que, 

entre otras cosas, se refirió a la necesidad de crear una etapa de convalidación y/o subsanación para 

la validación de los documentos presentados por los aplicantes del proceso. Esta suspensión fue 

levantada mediante Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018. 

Por efecto de la suspensión del proceso, referido en el inciso anterior, el Concejo Metropolitano de 

Quito, el 31 de agosto de 2018, sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 232, con la que se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 195, en cuyo artículo 1 estableció el plazo de 90 días, para ejecutar 

y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica. 

Adicionalmente, la referida Ordenanza Metropolitana dispuso en su artículo 2, inciso primero, la 

realización de un proceso de subsanación o convalidación de la documentación presentada por los 

aplicantes calificados como no idóneos dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del 

Distrito Metropolitano de Quito. Por lo que, con Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el 

Concejo Metropolitano aprobó el Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación 

de la Documentación presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso 

de Asignación de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El plazo previsto por la Ordenanza Metropolitana No. 232, para el proceso de asignación de cupos 

para taxis feneció el 30 de noviembre de 2018, no habiéndose concluido hasta esa fecha la etapa de 

Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, por lo que éste tuvo que ser 

prorrogado, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019. 

El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, estableció como nuevo plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, tres meses 

contados a partir de la sanción de dicha Ordenanza. Adicionalmente, esta ordenanza reformó el 

primer inciso de la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, 

estableciendo que el número máximo de cupos que podría asignar la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sería de doce mil novecientos cinco 

(12.905). 

En virtud de lo expuesto, se evidencia que desde que se efectuó la convocatoria en el año 2017, para 

el proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, han 

transcurrido dos años sin que éste haya concluido de manera definitiva, lo que ha ocasionado que 

los plazos señalados en las ordenanzas metropolitanas expedidas para el efecto, deban ser 

prorrogados en varias ocasiones, provocando inseguridad jurídica en los aplicantes y un 

desconocimiento de las entidades metropolitanas del número real de permisos de operación, 

habilitaciones operacionales e incremento de cupos que fueron otorgados. 

De ahí que, es imperante concluir y cerrar de manera definitiva el proceso de asignación de cupos 

para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, convocado en el año 2017, lo que 

motiva la propuesta del presente proyecto de ordenanza. 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD 

PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA No. X)00( 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XXX e XXX, de XXX de XXX de 2019, respectivamente, emitido por la 
Comisión de Movilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante 
"Constitución", establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos municipales: 
"(...) 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
territorio cantonal (...)"; 

Que, el artículo 394 de la Constitución dispone que: "El Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de 
ninguna naturaleza. (...). El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las 
actividades aeroportuarias y portuarias"; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en adelante "COOTAD", "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial"; 

Que, el literal q) del artículo 84 del COOTAD manda que: "Son funciones del gobierno del distrito 
autónomo metropolitano: "(...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

terrestre dentro de territorio. (...)"; 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: 
"(...) a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones; (...)"; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 
adelante LOTTTSV, determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de 
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que, el artículo 16 de la LOMSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, 
planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio 
nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del 
Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales 
nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano 
de Quito (...)"; 

Que, el artículo 30.4 de la LOMSV, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan 
para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, 
observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
R !ación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán informar 
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sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 

vayan a aplicar (...)"; 

Que, los literales a) y c) del artículo 30.5 de la LOTTTSV, prescribe que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, entre otras, las 

de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, 

esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 

Metropolitano o Municipal; (...) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones 

de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 

pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en 

el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector (...)"; 

Que, el tercer inciso del artículo 57 de la LOTTTSV, señala que: "(...) El servicio de taxis se prestará 

exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el permiso de operación 

respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier parte del país, estando prohibido establecer 

rutas y frecuencias 

Que, el literal b) del artículo 75 de la LOTTTSV, indica que corresponde a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito 

de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: "(...) b) 

Permisos de Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial en todas 

sus modalidades, a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito intracantonal (...)"; 

Que, el numeral 2 del artículo 62 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante "RGLOTTTSV", indica que el 

servicio de transporte terrestre comercial puede ser: "(...) 2. Taxi: Consiste en el traslado de 

terceras personas a cambio de una contraprestación económica desde un lugar a otro dentro 

del ámbito intracantonal autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese 

ámbito cuando sea requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. 

Deberán cumplir las exigencias definidas en el reglamento específico emitido para el efecto. 

Además contarán con equipamiento (taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, 

durante todo el recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que 

serán utilizados obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada 

por la ANT o por los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre con las 

regulaciones de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las 

normas INEN (..)"; 

Que, conforme el citado artículo, el servicio de transporte comercial en taxi se subdivide en: "(...) 

Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio 

de manera directa en las vías urbanas, en puntos especificas definidos dentro del mobiliario 

urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro de llamadas. Ejecutivos: 

Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio, 

exclusivamente, a través de un centro de llamadas, siendo el recorrido autorizado el 

solicitado por el cliente."; 

Que, el artículo 75 del RGLOTTTSV, señala que: "La vigencia de los títulos habilitantes de 

transporte terrestre será de diez (10) años renovables de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o por los GADs, según corresponda, 
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exceptuando los títulos habilitantes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi 

con servicio ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años renovables; ambos de 

acuerdo con el procedimiento establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, 

según corresponda"; 

Que, el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo señala que son causas de 

extinción del acto administrativo: "(...) 4. Caducidad, cuando se verifica la condición 

resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su régimen 

específico (...)"; 

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se 

expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del 

Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, 

entre otros ámbitos, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito 

Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio del 2017, establece 

el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano 

de Quito", incorporada como Título IV, del Libro IV.2 de la Movilidad, del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, en adelante "Código Municipal"; 

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, dispone: 

"Conforme la recomendación constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de junio 

del 2017, emitidos por la Secretaría de Movilidad, en relación a los resultados del estudio de 

oferta y demanda del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 

Metropolitano de Quito, se dispone a la Agencia Metropolitana de Tránsito, reaperture los 

trámites tendientes a la obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 

operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupo, según 

corresponda, que permita cubrir la demanda insatisfecha que corresponde a un total de ocho 

mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehiculares que serán destinadas a la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del DMQ"; 

Que, mediante Resolución No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, la Secretaría de 

Movilidad en su artículo primero resolvió: "Expedir el Instructivo para la ejecución de los 

resultados del estudio de oferta de taxis para el Distrito Metropolitano de Quito, aprobado 

mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, (...)", en 

cuyo Anexo I del Instructivo, en el acápite VIII. Cierre del Proceso, señala: "Culminada la 

asignación de cupos en el número máximo de la oferta de taxis (8693) determinada en la 

disposición transitoria sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de 

julio del 2017, la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá un informe de todo lo actuado a 

la Secretaría de Movilidad, con el detalle de las personas naturales que hayan sido 

beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o incrementos de 

cupo solicitados, respectivamente y, el detalle del número de vehículos habilitados como 

producto de la ejecución de la Disposición Transitoria en referencia."; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, se 

reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177, que establece el Régimen Administrativo para 

la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 0195, dispone: "Sustitúyase los incisos 

constantes a continuación de los requisitos establecidos en la Disposición Transitoria Sexta de 

la rdenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, por el siguiente 
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texto: "(...) El proceso dispuesto en la presente Disposición Transitoria concluirá el 31 de 

agosto de 2018, los Aplicantes que no hayan presentado solicitud alguna dentro de este 

plazo serán excluidos definitivamente del mismo; del número total de vehículos habilitados, 

la Secretaría de Movilidad remitirá para conocimiento del Concejo Metropolitano un informe 

con el detalle de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la 

constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a una Operadora ya existente 

respectivamente. De la misma manera, en caso de existir remanente de la oferta establecida 

o en su defecto, un excedente en el número de Aplicantes, la Secretaría de Movilidad pondrá 

en conocimiento del Concejo Metropolitano tal particular para su resolución 

correspondiente"; 

Que, el literal b) del artículo segundo de la Resolución No. SM-002-2018, de 01 de marzo de 2018, 

la Secretaría de Movilidad resolvió: "Reformar el Anexo 1 que forma parte habilitante del 

Instructivo para la ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis para el DMQ 

contenido en la Resolución No. SM-0012-2017 de 01 de agosto de 2017, conforme se indica a 

continuación: (...) b. Reemplazar el contenido del acápite VIII "CIERRE DEL PROCESO", por el 

siguiente texto: "VIII. CIERRE DEL PROCESO: El proceso para la ejecución de los resultados del 

estudio de oferta de taxis para el DMQ concluirá el 31 de agosto de 2018, los Aplicantes que 

no hayan presentado solicitud alguna o que no hayan cumplido con las condiciones y/o 

presentación de requisitos establecidos, dentro de este plazo, serán excluidos definitivamente 

del mismo; del número total de habilitados, la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá a 

la Secretaría de Movilidad un informe con el detalle de las personas naturales que hayan sido 

beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a 

un Operadora ya existente, respectivamente. De la misma manera, en caso de existir 

remanente de la oferta establecida o en su defecto, un excedente en el número de Aplicantes, 

la Agencia Metropolitana de Tránsito pondrá en conocimiento tal particular para los fines 

legales dispuestos en el ordenamiento metropolitano vigente"; 

Que, mediante Resolución No. C 090, de 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano dispuso: 

"(...) la suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) 

días, a fin de realizar la implementación de las recomendaciones que constan en este 

informe, para llegar así a la ejecución más correcta posible de este proceso; sin que esto 

signifique afectar los derechos de los Aplicantes que la auditoría certifique que han sido 

calificados como idóneos, conforme los términos y condiciones establecidos en la Ordenanza 

Metropolitana No. 177, de 18 de julio de 2017, y su reforma, Ordenanza Metropolitana No. 

195, de 22 de diciembre de 2017; y, de ser el caso, de acuerdo a este plazo, se opere el 

procedimiento legislativo para reformar dichas Ordenanzas"; 

Que, con Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano, en sesión 

pública extraordinaria, celebrada el mismo día, resolvió: "(...) 1) Levantar la suspensión del 

proceso de asignación de cupos para taxis, constante en el numeral 2 de la Resolución del 

Concejo No. C 090, de 10 de mayo de 2018 (...)"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018, se 

reformó la Ordenanza Metropolitana No. 195.; 

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 232, establece que: "En el Inciso cuarto del 

Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, 

suprímase la frase "31 de agosto de 2018" por la siguiente "90 días plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica'; 
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Que, a través de Resolución No. C 313, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano en 
sesión pública ordinaria resolvió: "1) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que de forma inmediata inicie el procedimiento administrativo 
necesario para la extinción de los actos administrativos; es decir, las resoluciones de la 
Agencia Metropolitana de Tránsito que modificaron los permisos de operación de compañías 
y cooperativas de taxis entre el 14 de noviembre de 2014 y esta fecha, incrementando 

injustificadamente el número de cupos asignados, declarándolos nulos por razones de 
legitimidad, conforme lo previsto en el artículo 367 del COOTAD y demás normativa 

aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al Concejo sobre el 
cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 2) Requerir al 
Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que disponga la realización de 
sumarios administrativos en contra de los servidores de la Agencia Metropolitana de Tránsito 
y de la Secretaría de Movilidad, que en ejercicio de sus funciones participaron en la 
expedición de los actos administrativos señalados en el numeral anterior, de conformidad 
con el artículo 44 de la Ley Orgánica de Servicio Público — LOSEP, Reglamento General a la 
LOSEP y demás normativa aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente 

al Concejo sobre el cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 
3) Requerir a la Procuraduría Metropolitana que, en el plazo de quince (15) días, genere y 
remita expedientes específicos, explicando la naturaleza jurídica, cronología, 
particularidades, objeciones procedimentales y de legalidad de los actos administrativos que 
incrementaron injustificadamente el número de cupos asignados en los permisos de 
operación para compañías y cooperativas de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, que 
serán enviados a la Contraloría General del Estado y a la Fiscalía General del Estado, para ser 
incorporados tanto en los exámenes de control, como en los procesos de indagación e 
investigación iniciados. 4) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito que disponga a la Administración General que presente un informe de la Dirección 
Metropolitana de Informática sobre las inconsistencias en el sistema informático AS400 que 
maneja la Agencia Metropolitana de Tránsito, para el registro de habilitaciones 
operacionales de taxis."; 

Que, mediante Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano aprobó 
el "Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación de la Documentación 
presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso de Asignación 
de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, se 
reformó la Ordenanza Metropolitana No. 232, la que a su vez reformó la Ordenanza 
Metropolitana No. 195, y esta última que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 
177; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, suprimió la frase: "90 días plazo para 
ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución 
Jurídica", por el siguiente texto: "tres meses plazo contados a partir de la sanción de la 
presente Ordenanza, para ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe 
Previo de Constitución Jurídica (...)"; 

Que, el 05 de mayo de 2019, feneció el plazo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 294, culminando formalmente la etapa de Emisión de Resolución de 
Informe Previo de Constitución Jurídica, siendo necesario establecer un término para que la 
A 	cia Iyletropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

&rt 
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concluya y cierre de manera definitiva el proceso de asignación de cupos para taxis iniciado 

en el año 2017, en el marco del cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 0177; 

Que, el Crnl. Julio Puga Mata, en su calidad de Director General de la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentó en sesión ordinaria No. 

2 de la Comisión de Movilidad, realizada el 12 de junio de 2019, el "Informe sobre el estado 

actual del Proceso de obtención de Informe Previos de Constitución Jurídica de nuevas 

operadoras, emisión de títulos habilitantes e incrementos de cupos del servicio de 

transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", contenido en los 

memorandos No. AMT-AL-2019-1809, y No. AMT-DRAV-2019-1026, ambos de 11 de junio de 

2019; 

Que, del informe referido se desprende que la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dentro del Proceso de asignación de cupos para taxi, 

revisó 191 expedientes de constitución de compañías y de cooperativas; y, por otro lado, 

emitió 2765 resoluciones favorables de incremento de cupos; 

Que, la Disposición Derogatoria del Código Municipal dispone: "Deróguense todas las Ordenanzas 

que se detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus 

disposiciones de carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las 

mismas, sin perjuicio de la continuación de los procedimientos iniciados al amparo de las 

normas descritas en el anexo derogatorias, hasta su culminación conforme a la norma 

vigente al momento de su inicio"; 

Que, el Anexo Derogatorias del Código Municipal, deroga expresamente la Ordenanza 

Metropolitana No. 177 y la Ordenanza Metropolitana No. 195. En cambio, se mantiene 

vigentes las Ordenanza Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, por 

ser de carácter transitorio; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 87, literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de Régimen para 

el Distrito Metropolitano de Quito, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS No. 177, SANCIONADA 

EL 18 DE JULIO DE 2017, No. 232, SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 Y No. 294, 

SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019- RELATIVAS AL CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE 

INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS 

HABILITANTES E INCREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 

EN TAXI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Artículo 1.- Refórmese el inciso noveno de la Disposición Transitoria Sexta que constaba en la 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, por el siguiente texto: 

"Una vez concluidas las etapas de Emisión de Resolución de informe Previo de Constitución 

Jurídica y de recepción de las solicitudes con los requisitos previstos para el Incremento de 

Cupo, por la Agencia Metropolitano de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, descrita y determinada en la Resolución No. SM-012-2017 de la Secretaría de Movilidad, 
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reformada mediante Resolución No. SM-002-2018, se dispone que la Agencia Metropolitana 

de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el término total y único, de 

noventa días, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, proceda con el cierre 

definitivo del Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito 

Metropolitano de Quito, sin posibilidad de que dicho término pueda ser extendido. 

Concluido el término referido en el inciso anterior, la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no tramitará ninguna solicitud, salvo aquella 

que sea dispuesta por la autoridad judicial o administrativa competente, mediante sentencia 

debidamente ejecutoriada o resolución firme, que corresponda de manera exclusiva, al 

Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis convocado en el año 2017, y en la 

cual se disponga la entrega de habilitaciones operacionales o permisos de operación para la 

prestación del servicio de transporte comercial en taxi, en cuyo caso, se emitirán dichos actos 

en el número exacto y con la identificación particular del o los beneficiarios a los que dicha 
sentencia o acto administrativo se refiere." 

Artículo 2.- De las compañías y cooperativas constituidas. - Las compañías o cooperativas de taxi 

que no cuenten con permiso de operación y que se encuentren constituidas como personas jurídicas 

ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros o en la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deberán cumplir, dentro del término establecido en el artículo 1 de esta 

Ordenanza Metropolitana, con todos los requisitos para la obtención del permiso de operación. 

Transcurrido dicho término y de no haberse cumplido los requisitos, las compañías o cooperativas 

de taxi no podrán operar y se procederá con el archivo definitivo de su expediente. 

Igual término aplicará para aquellas operadoras ya existentes que, dentro de este proceso, 

solicitaron la modificación de su permiso de operación por incremento de cupo. 

Para el efecto, las entidades municipales actuarán con celeridad y priorizarán el despacho de los 

trámites administrativos presentados por las compañías o cooperativas de taxi que no cuentan con 

el permiso de operación, a fin de que las mismas puedan cumplir, dentro del término establecido en 

esta Ordenanza Metropolitana, con la presentación de los requisitos establecidos en el régimen 

jurídico aplicable para el efecto. 

Artículo 3.- De las compañías y cooperativas en proceso de constitución.- Las compañías o 

cooperativas de taxi en proceso de constitución que hasta la fecha de sanción de esta Ordenanza 

Metropolitana, no se hayan constituido legalmente, con independencia de la fecha de emisión del 

informe previo de constitución jurídica expedido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, tendrán 

el término de 60 días, contados a partir de dicha sanción, para legalizar su personalidad jurídica ante 

los órganos competentes y presentar la documentación que acredite tal hecho, ante la Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, caso contrario, se 

archivará definitivamente su expediente, extinguiéndose de manera definitiva la Resolución de 

Informe Previo de Constitución Jurídica, así como los efectos que de ella emanan, de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo. 

Artículo 4.- De los informes favorables de idoneidad.- Los informes motivados favorables de 

idoneidad, expedidos dentro del proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis 2017, que 

hubieren obtenido los aplicantes, quienes en el plazo señalado en dichos informes no hubieren 

ese do su solicitud para participar en la constitución de una nueva compañía o cooperativa de 
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taxi, o para asociarse a una operadora de transporte en taxi debidamente constituida, se extinguirán 

de manera definitiva, de conformidad con el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico 

Administrativo. 

Los informes motivados de idoneidad son de carácter de intransferible y no serán objeto de 

sucesión por causa de muerte. 

Artículo 5.- De la auditoría al proceso. - Cerrado de manera definitiva el proceso de asignación de 

cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, iniciado en el año 2017, la 

Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a través del 

Alcalde Metropolitano, solicitará a la Dirección de Auditoría Interna del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, que efectúe una auditoría a todas las etapas del referido proceso. 

Artículo 6.- De la ejecución de los resultados de la auditoría.- Si como resultado de la auditoría 

señalada en el artículo anterior, se llegare a determinar la emisión de informes favorables de 

idoneidad, permisos de operación, habilitaciones operacionales o incremento de cupos, sin que se 

hayan cumplido con los requisitos y procedimientos determinados en la Ordenanza Metropolitana 

No. 0177 y sus reformas, y en las Resoluciones de la Secretaría de Movilidad No. SM-12-2017 y No. 

SM-02-2018, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

iniciará las acciones administrativas y judiciales correspondientes, a fin de que sean dejados sin 

efecto, y se sancione administrativa, civil o penalmente a los servidores involucrados. 

Igual disposición se aplicará en los casos que, incrementando injustificadamente el número de cupos 

asignados, modificaron los permisos de operación de las compañías y cooperativas de taxi, entre el 

14 de noviembre de 2014 y la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

Artículo 7.- Informe final de cierre definitivo del proceso.- Cumplido el término previsto en el 

artículo 1 de la presente Ordenanza, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, entregará en un término no mayor a diez días, a la Secretaría de Movilidad, 

un informe final de cierre del proceso de asignación de cupos de taxi, que incluirá, al menos, lo 

siguiente: el número de beneficiados con informes favorables de idoneidad; el número de 

incremento de cupos otorgados a las operadoras existentes; el detalle de las operadoras nuevas que 

se constituyeron, con la identificación de sus representantes legales, números de habilitaciones 

concedidas y su permiso de operación; e, identificación de los prestadores del servicio, operadora a 

la que pertenece y placa del vehículo habilitado; además de la información que identifique a los 

solicitantes que fueron excluidos del proceso y las razones que motivaron esta decisión. 

Recibido el informe, la Secretaría de Movilidad remitirá el mismo al Concejo Metropolitano para su 

conocimiento. 

Artículo 8.- Prohibición de asignación de cupos.- Si del informe presentado por la Secretaría de 

Movilidad, se llegare a determinar la existencia de un remanente de cupos, por haberse asignado un 

número inferior a aquellos habilitados en la Ordenanza Metropolitana No. 294, éstos no podrán ser 

destinados para otorgar nuevos permisos de operación, habilitaciones operacionales o para 

incremento de cupos en ninguna modalidad de taxi, en consecuencia, la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, o quien haga sus veces, no emitirá ningún 

acto administrativo que tenga dicho fin. 
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Se prohíbe expresamente, que las habilitaciones operacionales y los informes de idoneidad que se 

dejaren sin efecto como producto de las acciones previstas en el artículo 6 de esta Ordenanza 

Metropolitana, sean reemplazadas por cesión, transferencia o traspaso de su explotación o uso. En 

estos casos, las operadoras obligatoriamente devolverán a la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su calidad de titular, la habilitación operacional 

otorgada a su favor. 

Artículo 9.- Incorpórese en el segundo inciso del artículo IV.2.122 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, a continuación de la frase: "bajo cualquier figura, transferencia o 

traspaso de su explotación o uso" la siguiente: "; ni serán objeto de sucesión por causo de muerte.". 

Artículo 10.- Cerrado definitivamente el proceso objeto de regulación en la presente ordenanza, se 

estará a lo previsto en el artículo IV.2.114 del Código Municipal, por lo que no se podrá otorgar 

títulos habilitantes de ninguna clase. 

Disposiciones Transitorias. — 

Disposición Transitoria Primera.- En el término de cinco días, contados a partir de la sanción de la 

presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad, procederá al ajuste de los plazos o términos 

previstos en la resolución 012 de 01 de agosto de 2017. 

Disposición Transitoria Segunda. — Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza Metropolitana 

a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte y Seguridad Vial. 

Disposición Derogatoria. — 

Cumplidos los términos establecidos en la presente Ordenanza, quedará derogada la disposición 

transitoria sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, así como, la Ordenanza Metropolitana No. 

232 referidas en la parte considerativa de esta Ordenanza, quedando vigente exclusivamente 

aquellas normas incorporadas al Código Municipal relativas al Régimen Administrativo de Prestación 

del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Disposición Final. - 

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de s sanción, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial y en la página web institucional. ¿2 
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Memorando Nro. SM-2019-0115 

Quito, D.M., 23 de agosto de 2019 

PARA: 	Sr. Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo 
Concejal Metropolitano 

Sr. Abg. Eduardo Hussein Del Pozo Fierro 
Concejal Metropolitano 

Mónica Sandoval C. 
Concejala Metropolitana 

Sra. Mgs. Analia Cecilia Ledesma Garcia 
Concejala Metropolitana 

Sr. Santiago Omar Cevallos Patino 
Concejal Metropolitano 

aula  SECRETAINACENERALDEICONCEJO 
---77z: RECEPCIÓN 

HORA: FECHA:  2 3 AG0 2019 
J.S0.5  

N° H0,1-.- 	—  i  k  
Recibido por: ............   

ASUNTO: Atención a la Resolución No. 002-CMO-2019, expedida por la Comisión de 
Movilidad 

De mi consideración: 

En atención a la Resolución No. 002-CMO-2019, expedida por la Comisión de 
Movilidad, en sesión No. 009 ordinaria, realizada el 21 de agosto de 2019, en el que se 
solicita: "... que la Secretaría de Movilidad emita un informe unificado, con aquel 
presentado por la Agencia Metropolitana de Control de Tránsito Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, respecto del proyecto de "Ordenanza metropolitana reformatoria a las 
disposiciones de carácter transitorio que estaban en las Ordenanzas Metropolitanas No. 
177, sancionada el 18 de julio de 2017, No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 y 
No. 294, sancionada el 5 de febrero de 2019 — Relativas al cierre del proceso de 
obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de 
títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial 
en taxis del Distrito Metropolitano de Quito...", al respecto manifiesto: 

Una vez analizado el informe contenido en el oficio No. AMT -2019-0862 de 1 de agosto 
de 2019, suscrito por el Abg. Danny Gaibor Armijo, Director General Metropolitano de la 
Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
considero que las observaciones expuestas en dicha comunicación, han sido ampliamente 
analizadas conjuntamente con los miembros de la Comisión de Movilidad y los técnicos 
de la AMT y la Secretaría de Movilidad, que participamos de las sesiones convocadas 
para el efecto, habiendo solventado todas y cada una de ellas, en el marco del 
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Quito, D.M., 23 de agosto de 2019 

ordenamiento jurídico vigente y las condiciones técnicas aplicables al proceso de 
obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de 
títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en 
taxis del Distrito Metropolitano de Quito. 

En virtud de lo anterior, esta Secretaría considera que el referido proyecto de ordenanza, 
aprobado en el seno de la Comisión de Movilidad, para conocimiento del Concejo 
Metropolitano, en segundo debate, viabilizará exitosamente el cierre definitivo de un 
proceso de regularización innecesariamente dilatado, que beneficiará al Distrito 
Metropolitano de Quito, brindando seguridad jurídica a la institución y a los aplicantes 
del proceso. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Lcdo. Glinermo-Eugenio Abad Zamora 
SECRETARIO DE MOVILIDAD 

Copia: 
Sr. Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-0938-0 

Quito, D.M., 15 de agosto de 2019 

Señor 
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13, letra f), de la Resolución No. C 074, 
remito a usted la síntesis de las observaciones realizadas en el primer debate del proyecto 
"ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS 
METROPOLITANAS NO. 177, SANCIONADA EL 18 DE JULIO DE 2017, NO. 232, 
SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 Y NO. 294, SANCIONADA EL 5 DE 
FEBRERO DE 2019 - RELATIVAS AL CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN 
DE INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS 
OPERADORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES E INCREMENTO DE 
CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL EN TAXI 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", realizadas en la Sesión No. 016 -
Ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el día 13 de agosto de 2019, con 
identificación de sus autores. 

Intervención de la Concejala Mónica Sandoval: 

• Manifiesta que el proceso de regularización de taxis no puede estar abierto 
permanentemente. Recalca que el cierre definitivo de taxis debe contener dos 
componentes fundamentales, el primero, es que luego del cierre del proceso sea 
imposible habilitar un nuevo plazo, y el otro, es que se disminuya las habilitaciones 
obtenidas al margen de la Ley. 

Intervención del Concejal Omar Cevallos: 

• Señala que es imperioso cerrar el proceso de regularización de taxis para no seguir 
asignando cupos. 

Intervención de la Concejala Luz Elena Coloma: 
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Quito, D.M., 15 de agosto de 2019 

• Sugiere que en el texto de la Ordenanza se haga constar una disposición que prohíba 
dentro de un determinado tiempo reabrirse el proceso de regularización de taxis. 

Intervención de la Concejala Gissela Chalá: 

• 

• Solicita que al momento del cierre del proceso se revise la asignación de cupos de 
acuerdo al límite legal. 

Intervención de la Concejala Brith Vaca: 

• Sugiere que en el articulado de la Ordenanza se establezca como fecha límite para el 
cierre de este proceso, el 21 de octubre de 2019, conforme consta del oficio No. 
AMT-2019-0862, de 01 de agosto de 2019, elaborado por la Agencia Metropolitana 
Tránsito. 

• Solicita que se realice un informe pormenorizado para que las autoridades 
competentes investiguen los posibles actos de corrupción dentro del proceso de 
regularización de taxis. 

Intervención del Concejal Marco Collaguazo: 

• Sobre los términos para el cierre del proceso de regularización de taxis, manifiesta 
que sus observaciones las presentará de forma posterior a esta sesión. 

Intervención del Concejal Fernando del Pozo: 

• Solicita que a través de Alcaldía el Abg. Danny Gaibor Armijo, Director General 
Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Tránsito, aclare su informe técnico 
sobre la ampliación de tiempos que se requiere para el cierre definitivo del proceso 
de regularización de taxis. 

Intervención de la Concejala Soledad Benítez: 

• En relación a los considerandos de la Ordenanza se debe incorporar la Resolución 
Metropolitana No. 313. 

• Propone que en el inciso segundo del artículo 1 de la Ordenanza se elimine la 
palabra "o administrativa". 

• Solicita que los técnicos competentes justifiquen la demora en el cierre del proceso. 
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• Incorporar dentro del texto de la Ordenanza una transitoria que determine un término 
de 15 días para la entrega de los resultados que deviene de la aplicación de la Resolución 
No. 313. 

• En cuanto al artículo 6 de la Ordenanza que trata sobre la ejecución de los resultados 
de auditoria se debe considerar no solo la auditoria que consta en dicha Ordenanza, sino 
también el proceso de auditoria anterior. 

• Requiere que en la Ordenanza conste el numérico de expedientes que han sido dados 
de baja por la asignación irregular de cupos 

Intervención del Concejal Mario Granda: 

• Solicita a la Procuraduría Metropolitana que realice un seguimiento al estado de la 
auditoria de la Contralaría General del Estado pedida en el período anterior para 
conocer los resultados de las investigaciones y los responsables. 

• Manifiesta que la Ordenanza debe ser aprobada en base al informe técnico de la 
Secretaria de Movilidad por ser de su competencia y a través del informe legal que 
emita la Procuraduría Metropolitana. 

Intervención del Concejal Luis Robles: 

• Solicita que se proporcione un informe completo en el que se detallen el estado de 
cada etapa del proceso de regularización de taxis. 

Intervención del Concejal Fernando Morales: 

• Requiere un detalle de las personas perjudicadas que resultaron de la aplicación del 
proceso de regularización de taxis. 

• Solicita información pormenorizada para conocer el estado actual y su avance de 
cada una de las acciones judiciales seguidas por los señores taxistas en contra de los 
funcionarios y Concejales del Municipio. 

Intervención del Concejal Santiago Guarderas: 

• Indica que en la parte considerativa de la Ordenanza consta la Resolución No. C 
313, de 18 de octubre de 2018, emitida por el Concejo Metropolitano de Quito; en 
consecuencia, no se puede añadir una fecha específica para el cierre el proceso 
porque eso depende del segundo debate de la Ordenanza. 

• Plantea que en el segundo inciso del artículo 1 de la Ordenanza se haga constar en 
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lugar de la expresión "mediante sentencia o resolución administrativa debidamente 
ejecutoriada" la frase siguiente: "sentencia debidamente ejecutoriada o resolución 
firme". 

• Propone que en el texto del artículo 3 de la Ordenanza la frase "personería jurídica" 
sea sustituido por "personalidad jurídica". 

Intervención del Concejal Orlando Núñez: 

• Propone la creación de una Comisión de Transparencia y Fiscalización con el 
propósito de que los supuestos actos de corrupción no se vuelvan a repetir dentro de 
un proceso de regularización, el que estará conformado por cinco Concejales, uno de 
los cuales será miembro de la Comisión de Movilidad. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, 
conforme a lo establecido en el artículo 13, literal 1), de la Resolución del Concejo 
Metropolitano No. C 074, a partir de la fecha de realización del primer debate, las 
concejalas y concejales, así como la ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días 
para remitir a la Presidencia de la Comisión observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera y conforme lo previsto en el párrafo tercero de la letra f) del artículo 13 
de la Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes 
referidas, deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe 
para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la 
parte pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 13 de agosto de 
2019, en la que se realizó el primer-debate del proyecto de ordenanza objeto del presente 
oficio. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente 

Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexos: Expediente original en 57 hojas al Secretario de la Comisión y CD al Presidente 

Copia: 
Señor Abogado 
Danny Fabricio Gaibor Armijo 
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

Señor Licenciado 
Guillermo Eugenio Abad Zamora 
Secretario de Movilidad 

Marisela Caleno Quinte 
Gestión de Concejo de la Secretaría General del Concejo 

Señor Abogado 
Adrián Andrés Racines Molina 
Coordinador Gestión de Comisiones 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Señor Ingeniero 
Alex Vinicio Paladines Maldonado 
Coordinador de Gestión Documental y Archivo 

—  —1110311~4'.  •Siglas 
nidad 

lir 

'laborado por. Cristian Efrain Condor Aquieta cc GCM 2019-08-14 

evisado por Damaris Priscila Ortiz Pasuy do=II 2019-08.15 

• probado por. Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR =I 2019-08-15 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec  • 
5/5 



UY\\M, Cu‘N 

in(08)\'')--C99a,ntt'a yo eza rc/emJ Cixreiercio 
VICEALCALDE 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Oficio No. 065-PCM-DMQ-19 
Quito, 12 de agosto de 2019 

Abogado 
Carlos Alomoto 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Señor Secretario: 

Me permito poner en su conocimiento, que en la convocatoria a la Sesión No. 016 - Ordinaria 
del Concejo Metropolitano de Quito, a efectuarse el día martes 13 de agosto de 2019, a las 
10h00, se ha cometido un error en el título del proyecto de ordenanza a tratarse en el punto 
IV del Orden del Día. 

El nombre correcto del referido proyecto de ordenanza, modificado en la sesión No. 07 -
Ordinaria de la Comisión de Movilidad, es: 

"ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS 
METRO 	ANAS No. 0177, SANCIONADA EL 18 DE JULIO DE 2017, No. 232, 
S. 1 CIONADA EL DE AGOSTO DE 2018 Y No. 294, SANCIONADA EL OS DE FEBRERO 
DE 2019 - RELATIVA AL CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE INFORMES 
PREVIOS DE CONSTIT ÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN DE 
TÍTULOS HABILITANTES E CREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL EN AXI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 

E este sentido, para los fines legal pertinentes, solicito señor Secretario se corrija el 
c i mentado error. 

A ntamente, 

Dr. a ago Guar 	lz. uierdo 
PRE 	NTE COMISIO N PE MOVILIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Aprobación: SGuarderas 12-08-2019 

Elaboración: GMendieta 12.08-2019 ..t.yyk 

as 

0(410 SEtlifihRik GENERAL CR CO CEJO 
RZCEPCIÓN 

: 
"C":  1 2 AGO 21.119 

 HORA 

.k-V- 

Recibido por 	 
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• 
DENTE DE LA COMISION 

atentamente, 

Sr. Omar vahos Patiño 
VICEPRESIDENT DE LA COMISIÓN 

•	  
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
,- 

„\o, 
bu ALCANCE AL INFORME No. IC-0-CM0-2019-001 

Quito, D.M, 12 de agosto de 2019 

e 
e la referida sesión. En consecuencia, pa los fines legales pertinentes, se aclara en este sentido el 
I orme No. 1C-0-CM0-2019-001, de 07 de gosto de 2019. 

JUR PICA DE NUEVAS OPE • DORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES E 

31 DE A ESTO DE 2018 o. 294, SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019- RELATIVAS AL 

IN REMENTO DE CUPOS DEL SE • VICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL EN 
T XI DEL DISTRITO METROPOLITA 1 DE QUITO”, mismo que fue aprobado por la Comisión 

CIER' DEL PROCESO DE IBTENCIÓN DE INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN 

METROPOLIT 	o 177, SANCIONADA EL 18 DE JULIO DE 2017, No. 232, SANCIONADA EL 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS 

día 07 de agosto de 2019, se modificó el nombre del proyecto de ordenanza motivo del informe No. 
IC-0-CM0-2019-001, por: "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS 

En consideración a que en la sesión No. 007 — ordinaria de la Comisión de Movilidad, realizada el 

co 5o 01)0001 C. 
tuvatearnpoN,,e.r.de_____ 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

por la Comisión de Movilidad en la Sesión No e: or• , ria, realizada día 07 de agosto de 2019. 

Alcance al informe de Comisión No. IC-O-CMO-2019-001, guarda conformidad con lo aprobado 

En mi calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que el presente 
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Quito, D.M, 12 de agosto de 2019 

En consideración a que en la sesión No. 007 - ordinaria de la Comisión de Movilidad, realizada el 
día 07 de agosto de 2019, se modificó el nombre del proyecto de ordenanza motivo del informe No. 
IC-O-CMO-2019-001, por: "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS 
METROPOLI 	ojj7, SANCIONADA EL 18 DE JULIO DE 2017, No. 232, SANCIONADA EL 
31 DE A . @STO DE 2018 Y-7\18294, SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019- RELATIVAS AL 
CIER1 DEL PROCESO DE TENCIÓN DE INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN 
JU DICA DE NUEVAS OPE ORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES E 
1 CREMENTO DE CUPOS DEL SE CIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL EN 

AXI DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO", mismo que fue aprobado por la Comisión 
n la referida sesión. En consecuencia, par los fines legales pertinentes, se aclara en este sentido el 

Informe No. IC-O-CMO-2019-001, de 07 de gosto de 2019. 

M 

LQ  —  
Dr. S J

b 
an  • n nuarderas-Izquiers_:_12_  

4' PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

y atentamente, 

Sr. Omar Cevallos Patiño 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

• ouíyo itátimi4 	:n ala :e 
Tzletrei 

FEc"A: 12 AGO 1,13 

Recibirte, 

5a,otzu.1 C 
Ab. Mónica Sandoval Campover 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

- 0(9 
1 4¿') 

    

    

       

        

En mi calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que el presente 

Alcance al informe de Comisión No. IC-O-CMO-2019-001, guarda_confprmidad con lo aprobado 
por la Comisión de Movilidad en la Sesión 	 a, realiZ4da día 07.de agosto de 2019. 
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Informe No. IC-O-CMO-2019-001 

1. OBJETO DEL INFORME: 
El presente documento tiene por objeto poner en conocimiento del Concejo 
Metropolitano de Quito, el informe emitido por la Comisión de Movilidad el día 
miércoles 07 de agosto de 2019, respecto al proyecto de "Ordenanza Metropolitana, 
reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que 
reformó la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del 
proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión 
de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi 
del Distrito Metropolitano de Quito". 

2. ANTECEDENTES: 
2.1. Mediante oficio No. 0028-PCM-DMQ-19, de fecha 05 de julio de 2019, el concejal 
Santiago Guarderas Izquierdo, en ejercicio de la facultad prevista en la letra b) del 
artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, presenta al Secretario General del Concejo Metropolitano del Distrito 
Metropolitano de Quito, el proyecto de "Ordenanza Metropolitana, reformatoria a la 
ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó la ordenanza 
metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e 
incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito". 

2.2. A través del oficio No. SG-0431, de 09 de julio de 2019, el Secretario General del 
Concejo Metropolitano, abogado Carlos Alomoto Rosales, de conformidad con lo 
previsto en la Resolución No. C 074 del Concejo Metropolitano de Quito, señala que una 
vez revisados los requisitos formales del proyecto de ordenanza remite el mismo a la 
Comisión de Movilidad para su tratamiento de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 

2.3. En la sesión Nro. 005 - extraordinaria, de la Comisión de Movilidad, realizada el 
11 de julio de 2019, se conoció el proyecto de "Ordenanza Metropolitana, reformatoria a la 
ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó la ordenanza 
metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e 
incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito".; y se resolvió solicitar: 1. Al Secretario de Movilidad, licenciado 
Guillermo Abad, que emita informe detallado respecto del texto del proyecto de 
ordenanza metropolitana en referencia; y, 2. Al Procurador Metropolitano, abogado 
Dunker Mor 	emita un informe legal respecto del texto del proyecto de ordenanza 
M t • •  oli a en referencia, otorgándoles el plazo de 8 días. 
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2.4. El señor Procurador Metropolitano, abogado Dunker Morales Vela, mediante 
oficio SIN (GDOC No. 2019-101634) de 26 de julio de 2019, emite su pronunciamiento, 
acerca del texto del Proyecto de Ordenanza Metropolitana antes referida. 

2.5. El licenciado Guillermo Abad, mediante oficio No. SM-2019-1808, de 1 de agosto 
de 2019, presenta su informe sobre el proyecto de ordenanza y señala además que se ha 
remitido el proyecto al abogado Danny Gaibor Armijos, Director General Metropolitano 
de la Agencia Metropolitana de Tránsito, a fin de que presente informe sobre el 
proyecto de ordenanza metropolitana, lo cual es atendido mediante oficio No. AMT-
2019-0862, de 1 de agosto de 2019. 

2.6. En la Sesión Nro. 007 - ordinaria, de la Comisión de Movilidad, realizada el día 
07 de agosto de 2019, se puso en conocimiento de los miembros de la Comisión, los 
informes técnicos recibidos respecto del proyecto de ordenanza. En la misma sesión de 
comisión, con la presencia y voto favorable de 3 concejales metropolitanos se aprueba 
el presente informe y el texto del proyecto de ordenanza en los términos que constan 
adjunto al presente documento. 

3. BASE NORMATIVA: 
El artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador, establece, como una 
competencia exclusiva de los gobiernos de los distritos metropolitanos: "Los gobiernos de 
los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los 
gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
distritales.". 

El artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "El Estado 
garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio 
nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. ( ...). El Estado regulará el transporte terrestre, 
aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias". 

El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial". 
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El literal q) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización dispone que: "Son funciones del gobierno del distrito autónomo 
metropolitano: "(...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 
de territorio. (...)". 

El literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: "(...) a) Ejercer 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; 
( ...). 

El artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público 
se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas. 

El artículo 30 numeral 4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de 
carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán informar sobre las regulaciones locales que en 
materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar (...). 

4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Movilidad, luego de analizar la documentación que reposa en el 
expediente, y tras haber acogido las observaciones pertinentes de los informes agregados 
y examinados en Sesión Ordinaria No.007 del 07 de agosto de 2019, donde también se 
analizó el texto del Proyecto de Ordenanza Metropolitana, amparada en los artículos 57 
literales a) y x); 87 literales a) y x), 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; y, W.1.70, numeral 3 del Código Municipal, emite 
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca en PRIMER 
DEBATE el proyecto de "Ordenanza Metropolitana, reformatoria a la ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó la ordenanza 
metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del proceso de obtención de 
in o es previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e 
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incremento de cupos del servicio de transporte t< estre com *al en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quíto". 

5. SUSCRIPCIÓN DEL INFORME: 

Acción  Responsable Unidad Fecha: Sumilla 
Elaborado  Nelson Calderón GC 2019-08-08 
Revisado  Adrián Ruines CGC 2019-08-08 
Aprobado Carlos Alomoto R SGC 2019-08-08 

RESUMEN DEL INFORME: 

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE 

SEGUNDO DEBATE 

OBSERVACIONES: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, el Concejo 

Metropolitano estableció el nuevo Régimen Administrativo para la Prestación del Servicio de Taxi en 

el Distrito Metropolitano de Quito, acogiendo la recomendación presentada por la Secretaría de 

Movilidad, en base a los resultados de la Consultoría para la determinación de la oferta y demanda 

del servicio de taxis. 

En virtud de las conclusiones de este informe, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0177, dispuso a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial reaperturar los trámites tendientes a la obtención de informes previos de 

constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e 

incremento de cupos, según corresponda, a fin de que permita cubrir la demanda insatisfecha que 

correspondía a un total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehiculares, que serían 

destinadas a la prestación del servicio de taxi en sus distintas clases y subclases, con lo cual, se 

regularizaría a los vehículos que prestan el servicio de transporte público en taxi sin contar con los 

documentos habilitantes previstos en la normativa nacional y metropolitana vigente. 

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Séptima, la Secretaría de Movilidad, mediante 

Resolución Administrativa No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, estableció los plazos, 

requisitos y condiciones para la ejecución del Estudio de Oferta y Demanda de Taxis, aprobado por el 

Concejo Metropolitano, encargando a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, llevar adelante la recepción de las solicitudes, verificación de requisitos y 

emisión de informes motivados de idoneidad, en los términos dispuestos por la Ordenanza 

mencionada. 

Con oficio No. 444-AMT-2017, de 09 de noviembre de 2017, la Agencia Metropolitana de Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, informó a la Comisión de Movilidad del Concejo 

Metropolitano, que "luego de finalizada la etapa de revisión y validación de todos los documentos 

entregados por los señores Aplicantes se ha determinado que el número de personas que han 

alcanzado con su Calidad de idóneos es de 10.270 (diez mil doscientos setenta)." 

Por lo que, el 22 de diciembre de 2017, el Concejo Metropolitano sancionó la Ordenanza 

Metropolitana No. 0195, a través de la cual se reformó la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0177, con la finalidad de que la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, autoridad metropolitana ejecutora del proceso de taxis 2017, 

puedan emitir informes favorables de idoneidad a todos aquellos aplicantes que efectivamente han 
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demostrado tal calidad y se les brinde la oportunidad de obtener un título habilitante para la 

Prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comercial en Taxi del Distrito Metropolitano de Quito, 

condición última que estaría sujeta a los requisitos y condiciones que establecen las normas que en 

materia de transporte terrestre son aplicables para la obtención de Títulos Habilitantes para la 

prestación del servicio de taxi. 

Por otro lado, la Ordenanza Metropolitana No. 0195, en su artículo 2 dispuso que el proceso de 

asignación de cupos para la oferta de taxis, concluiría el 31 de agosto de 2018, señalándose además 

que aquellos aplicantes que no hubieren presentado solicitud alguna dentro de ese plazo, serían 

excluidos definitivamente del mismo. 

El 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano expidió la Resolución No. C 090, a través de la cual 

resolvió suspender el proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a fin 

de que se implementaren las recomendaciones efectuadas en el informe No. IC-2018-109 de 09 de 

mayo de 2018, emitido por la Comisión Especial designada para vigilar el proceso de asignación de 

cupos para la oferta del servicio de transporte comercial de taxi, la cual se conformó en cumplimiento 

de la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, que, entre otras cosas, 

se refirió a la necesidad de crear una etapa de convalidación y/o subsanación para la validación de los 

documentos presentados por los aplicantes del proceso. Esta suspensión fue levantada mediante 

Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018. 

Por efecto de la suspensión del proceso, referido en el inciso anterior, el Concejo Metropolitano de 

Quito, el 31 de agosto de 2018, sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 232, con la que se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 195, en cuyo artículo 1 estableció el plazo de 90 días, para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica. 

Adicionalmente, la referida Ordenanza Metropolitana dispuso en su artículo 2, inciso primero, la 

realización de un proceso de subsanación o convalidación de la documentación presentada por los 

aplicantes calificados como no idóneos dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del 

Distrito Metropolitano de Quito. Por lo que, con Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el 

Concejo Metropolitano aprobó el Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación 

de la Documentación presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso 

de Asignación de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El plazo previsto por la Ordenanza Metropolitana No. 232, para el proceso de asignación de cupos 

para taxis feneció el 30 de noviembre de 2018, no habiéndose concluido hasta esa fecha la etapa de 
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Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, por lo que éste tuvo que ser 

prorrogado, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019. 

El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, estableció como nuevo plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, tres meses 

contados a partir de la sanción de dicha Ordenanza. Adicionalmente, esta ordenanza reformó el 

primer inciso de la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, 

estableciendo que el número máximo de cupos que podría asignar la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sería de doce mil novecientos cinco 

(12.905). 

En virtud de lo expuesto, se evidencia que desde que se efectuó la convocatoria en el año 2017, para 

el proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, han 

transcurrido dos años sin que éste haya concluido de manera definitiva, lo que ha ocasionado que los 

plazos señalados en las ordenanzas metropolitanas expedidas para el efecto, deban ser prorrogados 

en varias ocasiones, provocando inseguridad jurídica en los aplicantes y un desconocimiento de las 

entidades metropolitanas del número real de permisos de operación, habilitaciones operacionales e 

incremento de cupos que fueron otorgados. 

De ahí que, es imperante concluir y cerrar de manera definitiva el proceso de asignación de cupos para 

la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, convocado en el año 2017, lo que motiva la 

propuesta del presente proyecto de ordenanza. 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XXX e XXX, de XXX de XXX de 2019, respectivamente, emitido por la Comisión 

de Movilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante 

"Constitución", establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos municipales: 

"(...) 6. Planificar, regular y controlare! tránsito y e! transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal (...)"; 

Que, el artículo 394 de la Constitución dispone que: "El Estado garantizará la libertad de transporte 

terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna 

naturaleza. (...). El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 

aeroportuarias y portuarias"; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante "COOTAD", "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la 

capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial"; 

Que, el literal q) del artículo 84 del COOTAD manda que: "Son funciones del gobierno del distrito 

autónomo metropolitano: "(...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

terrestre dentro de territorio. (...)"; 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: 

"(...) a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 

acuerdos y resoluciones; (...)"; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante 

LOTTTSV, determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte 

público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, 

planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio 
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nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del 

Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales 
nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito (...)"; 

Que, el artículo 30.4 de la LOTTTSV, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando 

las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán informar sobre las 

regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 

(•••)"; 

Que, los literales a) y c) del artículo 30.5 de la LOTTTSV, prescribe que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, entre otras, las 
de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 
Metropolitano o Municipal; (...) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones 

de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 
pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en 
el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector (...)"; 

Que, el tercer inciso del artículo 57 de la LOTTTSV, señala que: "(...) El servicio de taxis se prestará 
exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el permiso de operación 
respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier parte del país, estando prohibido establecer 
rutas y frecuencias"; 

Que, el literal b) del artículo 75 de la LOTTTSV, indica que corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito de su 
jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: "(...) b) Permisos de 

Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial en todas sus 
modalidades, a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito intracantonal (...)"; 

Que, el numeral 2 del artículo 62 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante "RGLOTTTSV", indica que el 
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servicio de transporte terrestre comercial puede ser: "(...) 2. Taxi: Consiste en el traslado de 

terceras personas a cambio de una contraprestación económica desde un lugar a otro dentro 

del ámbito intracantonal autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese 

ámbito cuando sea requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. 

Deberán cumplir las exigencias definidas en el reglamento especifico emitido para el efecto. 

Además contarán con equipamiento (taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, 

durante todo el recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que 

serán utilizados obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada por 

la ANT o por los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre con las 

regulaciones de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las 

normas INEN (...)"; 

Que, conforme el citado artículo, el servicio de transporte comercial en taxi se subdivide en: "(...) 

Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio 

de manera directa en las vías urbanas, en puntos específicos definidos dentro del mobiliario 

urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro de llamadas. Ejecutivos: Consiste 

en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio, exclusivamente, a través 

de un centro de llamadas, siendo el recorrido autorizado el solicitado por el cliente. 

Que, el artículo 75 del RGLOMSV, señala que: "La vigencia de los títulos habilitantes de transporte 

terrestre será de diez (10) años renovables de acuerdo con el procedimiento establecido por la 

Agencia Nacional de Tránsito o por los GADs, según corresponda, exceptuando los títulos 

habilitantes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi con servicio ejecutivo, 

para los cuales la vigencia será de 5 años renovables; ambos de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, según corresponda"; 

Que, el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo señala que son causas de 

extinción del acto administrativo: "(...) 4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria 
ose cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su régimen específico (...)"; 

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se 

expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro 

Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, entre otros 

ámbitos, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio del 2017, establece el 

Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de 
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Quito", incorporada como Título IV, del Libro IV.2 de la Movilidad, del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito, en adelante "Código Municipal"; 

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, dispone: "Conforme 

la recomendación constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de junio del 2017, 

emitidos por la Secretaría de Movilidad, en relación a los resultados del estudio de oferta y 

demanda del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de 

Quito, se dispone a la Agencia Metropolitana de Tránsito, reaperture los trámites tendientes a 

la obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte 

en taxi, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupo, según corresponda, que permita 

cubrir la demanda insatisfecha que corresponde a un total de ocho mil seiscientos noventa y 

tres (8693) unidades vehiculares que serán destinadas a la prestación del servicio de transporte 

terrestre comercial en taxi del DMQ"; 

Que, mediante Resolución No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, la Secretaría de Movilidad 

en su artículo primero resolvió: "Expedir el Instructivo para la ejecución de los resultados del 

estudio de oferta de taxis para el Distrito Metropolitano de Quito, aprobado mediante 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, (...)", en cuyo Anexo l 

del Instructivo, en el acápite VIII. Cierre del Proceso, señala: "Culminada la asignación de cupos 

en el número máximo de la oferta de taxis (8693) determinada en la disposición transitoria 

sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, la Agencia 

Metropolitana de Tránsito remitirá un informe de todo lo actuado a la Secretaría de Movilidad, 

con el detalle de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la constitución 

jurídica de nuevas Operadoras o incrementos de cupo solicitados, respectivamente y, el detalle 

del número de vehículos habilitados como producto de la ejecución de la Disposición 

Transitoria en referencia."; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, se 

reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177, que establece el Régimen Administrativo para 

la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 0195, dispone: "Sustitúyase los incisos 

constantes a continuación de los requisitos establecidos en la Disposición Transitoria Sexta de 

la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, por el siguiente texto: 

"(...) El proceso dispuesto en la presente Disposición Transitoria concluirá el 31 de agosto de 

2018, los Aplicantes que no hayan presentado solicitud alguna dentro de este plazo serán 

excluidos definitivamente del mismo; del número total de vehículos habilitados, la Secretaría 

de Movilidad remitirá para conocimiento del Concejo Metropolitano un informe con el detalle 

de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la constitución jurídica de 
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nuevas Operadoras o por su asociación a una Operadora ya existente respectivamente. De la 

misma manera, en caso de existir remanente de la oferta establecida o en su defecto, un 

excedente en el número de Aplicantes, la Secretaría de Movilidad pondrá en conocimiento del 

Concejo Metropolitano tal particular para su resolución correspondiente"; 

Que, el literal b) del artículo segundo de la Resolución No. SM-002-2018, de 01 de marzo de 2018, 

la Secretaría de Movilidad resolvió: "Reformar el Anexo I que forma parte habilitan te del 

Instructivo para la ejecución de los resultados del estudio de oferto de taxis para el DMQ 

contenido en la Resolución No. SM-0012-2017 de 01 de agosto de 2017, conforme se indica a 

continuación: (...) b. Reemplazar el contenido del acápite VIII "CIERRE DEL PROCESO", por el 

siguiente texto: "VIII. CIERRE DEL PROCESO: El proceso para la ejecución de los resultados del 

estudio de oferta de taxis para el DMQ concluirá el 31 de agosto de 2018, los Aplicantes que 

no hayan presentado solicitud alguna o que no hayan cumplido con las condiciones y/o 

presentación de requisitos establecidos, dentro de este plazo, serán excluidos definitivamente 

del mismo; del número total de habilitados, la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá ala 

Secretaría de Movilidad un informe con el detalle de las personas naturales que hayan sido 

beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a 

un Operadora ya existente, respectivamente. De la misma manera, en caso de existir 

remanente de la oferta establecida o en su defecto, un excedente en el número de Aplicantes, 

la Agencia Metropolitana de Tránsito pondrá en conocimiento tal particular para los fines 

legales dispuestos en el ordenamiento metropolitano vigente"; 

Que, mediante Resolución No. C 090, de 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano dispuso: 

"(...) la suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) 

días, a fin de realizar la implementación de las recomendaciones que constan en este informe, 

para llegar así a la ejecución más correcta posible de este proceso; sin que esto signifique 

afectar los derechos de los Aplicantes que la auditoría certifique que han sido calificados como 

idóneos, conforme los términos y condiciones establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 

177, de 18 de julio de 2017, y su reforma, Ordenanza Metropolitana No. 195, de 22 de 

diciembre de 2017; y, de ser el caso, de acuerdo a este plazo, se opere el procedimiento 

legislativo para reformar dichas Ordenanzas"; 

Que, con Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano, en sesión 

pública extraordinaria, celebrada el mismo día, resolvió: "(...) 1) Levantar la suspensión del 

proceso de asignación de cupos para taxis, constante en el numeral 2 de la Resolución del 
Concejo No. C 090, de 10 de mayo de 2018 (...)"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018, se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 195.; 
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Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 232, establece que: "En el Inciso cuarto del 

Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, 

suprímase la frase "31 de agosto de 2018" por la siguiente "90 días plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica"; 

Que, a través de Resolución No. C 313, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano en 

sesión pública ordinaria resolvió: "1) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito que de forma inmediata inicie el procedimiento administrativo 

necesario para la extinción de los actos administrativos; es decir, las resoluciones de la Agencia 

Metropolitana de Tránsito que modificaron los permisos de operación de compañías y 

cooperativas de taxis entre el 14 de noviembre de 2014 y esta fecha, incrementando 

injustificadamente el número de cupos asignados, declarándolos nulos por razones de 

legitimidad, conforme lo previsto en el artículo 367 del COOTAD y demás normativa aplicable. 

El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al Concejo sobre el cumplimiento de 

este requerimiento y los resultados y efectos generados. 2) Requerir al Alcalde del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito que disponga la realización de sumarios administrativos 

en contra de los servidores de la Agencia Metropolitana de Tránsito y de la Secretaría de 

Movilidad, que en ejercicio de sus funciones participaron en la expedición de los actos 

administrativos señalados en el numeral anterior, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 

Orgánica de Servicio Público — LOSEP, Reglamento General a la LOSEP y demás normativa 

aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al Concejo sobre el 

cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 3) Requerir a la 

Procuraduría Metropolitana que, en el plazo de quince (15) días, genere y remita expedientes 

específicos, explicando la naturaleza jurídica, cronología, particularidades, objeciones 

procedimentales y de legalidad de los actos administrativos que incrementaron 

injustificadamente el número de cupos asignados en los permisos de operación para 

compañías y cooperativas de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, que serán enviados a 

la Contraloría General del Estado y a la Fiscalía General del Estado, para ser incorporados tanto 

en los exámenes de control, como en los procesos de indagación e investigación iniciados. 4) 

Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que disponga a la 

Administración General que presente un informe de la Dirección Metropolitana de Informática 

sobre las inconsistencias en el sistema informático AS400 que maneja la Agencia 

Metropolitana de Tránsito, para el registro de habilitaciones operacionales de taxis."; 

Que, mediante Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano aprobó 

el "Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación de la Documentación 

presentada por los Aplican tes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso de Asignación 

de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito"; 
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Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 232, la que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 

195, y esta última que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, suprimió la frase: "90 días plazo para 

ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución 

Jurídica", por el siguiente texto: "tres meses plazo contados a partir de la sanción de la 

presente Ordenanza, para ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe 

Previo de Constitución Jurídica (...)"; 

Que, el 05 de mayo de 2019, feneció el plazo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 294, culminando formalmente la etapa de Emisión de Resolución de 

Informe Previo de Constitución Jurídica, siendo necesario establecer un término para que la 

Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, concluya 

y cierre de manera definitiva el proceso de asignación de cupos para taxis iniciado en el año 

2017, en el marco del cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 0177; 

Que, el Crnl. Julio Puga Mata, en su calidad de Director General de la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentó en sesión ordinaria No. 2 

de la Comisión de Movilidad, realizada el 12 de junio de 2019, el "Informe sobre el estado 

actual del Proceso de obtención de Informe Previos de Constitución Jurídica de nuevas 

operadoras, emisión de títulos habilitantes e incrementos de cupos del servicio de transporte 

terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", contenido en los 

memorandos No. AMT-AL-2019-1809, y No. AMT-DRAV-2019-1026, ambos de 11 de junio de 

2019; 

Que, del informe referido se desprende que la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dentro del Proceso de asignación de cupos para taxi, 

revisó 191 expedientes de constitución de compañías y de cooperativas; y, por otro lado, 

emitió 2765 resoluciones favorables de incremento de cupos; 

Que, la Disposición Derogatoria del Código Municipal dispone: "Deróguense todas las Ordenanzas 

que se detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus disposiciones 

de carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las mismas, sin 

perjuicio de la continuación de los procedimientos iniciados al amparo de las normas descritas 
en el anexo derogatorias, hasta su culminación conforme a la norma vigente al momento de 

su inicio"; 
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Que, el Anexo Derogatorias del Código Municipal, deroga expresamente la Ordenanza 

Metropolitana No. 177 y la Ordenanza Metropolitana No. 195. En cambio, se mantiene 

vigentes las Ordenanza Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, por ser 

de carácter transitorio; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 87, literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de Régimen para 

el Distrito Metropolitano de Quito, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

TRANSITORIO QUE CONSTABAN EN LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS No. 177, SANCIONADA 

EL 18 DE JULIO DE 2017, No. 232, SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 Y No. 294, 

SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019- RELATIVAS AL CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE 

INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS 

HABILITANTES E INCREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 

EN TAXI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Artículo 1.- Refórmese el inciso noveno de la Disposición Transitoria Sexta que constaba en la 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, por el siguiente texto: 

"Una vez concluidas las etapas de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución 

Jurídica y de recepción de las solicitudes con los requisitos previstos para el Incremento de 

Cupo, por la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, descrita y determinada en lo Resolución No. SM-012-2017 de la Secretaría de Movilidad, 

reformada mediante Resolución No. SM-002-2018, se dispone que la Agencia Metropolitana 

de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el término de noventa días, 

contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, proceda con el cierre definitivo del 

Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito Metropolitano de Quito, 

sin posibilidad de que dicho término pueda ser extendido. 

Concluido el término referido en el inciso anterior, la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no tramitará ninguna solicitud, salvo aquella 

que sea dispuesta por la autoridad judicial o administrativa competente, mediante sentencia 

o resolución administrativa debidamente ejecutoriada, que corresponda de manera exclusiva, 

al Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis convocado en el año 2017, y en la 

cual se disponga la entrega de habilitaciones operacionales o permisos de operación para la 
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prestación del servicio de transporte comercial en taxi, en cuyo caso, se emitirán dichos actos 

en el número exacto y con la identificación particular del o los beneficiarios a los que dicha 

sentencia o acto administrativo se refiere." 

Artículo 2.- De las compañías y cooperativas constituidas. - Las compañías o cooperativas de taxi que 

no cuenten con permiso de operación y que se encuentren constituidas como personas jurídicas ante 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros o en la Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria, deberán cumplir, dentro del término establecido en el artículo 1 de esta Ordenanza 

Metropolitana, con todos los requisitos para la obtención del permiso de operación. Transcurrido 

dicho término y de no haberse cumplido los requisitos, las compañías o cooperativas de taxi no podrán 

operar y se procederá con el archivo definitivo de su expediente. 

Igual término aplicará para aquellas operadoras ya existentes que, dentro de este proceso, solicitaron 

la modificación de su permiso de operación por incremento de cupo. 

Para el efecto, las entidades municipales actuarán con celeridad y priorizarán el despacho de los 

trámites administrativos presentados por las compañías o cooperativas de taxi que no cuentan con el 

permiso de operación, a fin de que las mismas puedan cumplir, dentro del término establecido en esta 

Ordenanza Metropolitana, con la presentación de los requisitos establecidos en el régimen jurídico 

aplicable para el efecto. 

Artículo 3.- De las compañías y cooperativas en proceso de constitución.- Las compañías o 

cooperativas de taxi en proceso de constitución que hasta la fecha de sanción de esta Ordenanza 

Metropolitana, no se hayan constituido legalmente, tendrán el término de 60 días, contados a partir 

de dicha sanción, para legalizar su personería jurídica ante los órganos competentes y presentar la 

documentación que acredite tal hecho, ante la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, caso contrario, se archivará definitivamente su expediente, 

extinguiéndose de manera definitiva la Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, así 

como los efectos que de ella emanan, de conformidad con el numeral 4 del artículo 103 del Código 

Orgánico Administrativo. 

Artículo 4.- De los informes favorables de idoneidad.- Los informes motivados favorables de 

idoneidad, expedidos dentro del proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis 2017, que 

hubieren obtenido los aplicantes, quienes en el plazo señalado en dichos informes no hubieren 

presentado su solicitud para participar en la constitución de una nueva compañía o cooperativa de 

taxi, o para asociarse a una operadora de transporte en taxi debidamente constituida, se extinguirán 
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de manera definitiva, de conformidad con el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico 

Administrativo. 

Los informes motivados de idoneidad son de carácter de intransferible y no serán objeto de sucesión 

por causa de muerte. 

Artículo 5.- De la auditoría al proceso. - Cerrado de manera definitiva el proceso de asignación de 

cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, iniciado en el año 2017, la Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a través del Alcalde 

Metropolitano, solicitará a la Dirección de Auditoría Interna del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, que efectúe una auditoría a todas las etapas del referido proceso. 

Artículo 6.- 6.- De la ejecución de los resultados de la auditoría.- Si como resultado de la auditoría 

señalada en el artículo anterior, se llegare a determinar la emisión de informes favorables de 

idoneidad, permisos de operación, habilitaciones operacionales o incremento de cupos, sin que se 

hayan cumplido con los requisitos y procedimientos determinados en la Ordenanza Metropolitana No. 

0177 y sus reformas, y en las Resoluciones de la Secretaría de Movilidad No. SM-12-2017 y No. SM-

02-2018, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

iniciará las acciones administrativas y judiciales correspondientes, a fin de que sean dejados sin efecto, 

y se sancione administrativa, civil o penalmente a los servidores involucrados. 

Igual disposición se aplicará en los casos que, incrementando injustificadamente el número de cupos 

asignados, modificaron los permisos de operación de las compañías y cooperativas de taxi, entre el 14 

de noviembre de 2014 y la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

Artículo 7.- Informe final de cierre definitivo del proceso.- Cumplido el término previsto en el artículo 

1 de la presente Ordenanza, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, entregará en un término no mayor a diez días, a la Secretaría de Movilidad, un informe 

final de cierre del proceso de asignación de cupos de taxi, que incluirá, al menos, lo siguiente: el 

número de beneficiados con informes favorables de idoneidad; el número de incremento de cupos 

otorgados a las operadoras existentes; el detalle de las operadoras nuevas que se constituyeron, con 

la identificación de sus representantes legales, números de habilitaciones concedidas y su permiso de 

operación; e, identificación de los prestadores del servicio, operadora a la que pertenece y placa del 

vehículo habilitado. 

Recibido el informe, la Secretaría de Movilidad remitirá el mismo al Concejo Metropolitano para su 

conocimiento. 
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Artículo 8.- Prohibición de asignación de cupos.- Si del informe presentado por la Secretaría de 

Movilidad, se llegare a determinar la existencia de un remanente de cupos, por haberse asignado un 

número inferior a aquellos habilitados en la Ordenanza Metropolitana No. 294, éstos no podrán ser 

destinados para otorgar nuevos permisos de operación, habilitaciones operacionales o para 

incremento de cupos en ninguna modalidad de taxi, en consecuencia, la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, o quien haga sus veces, no emitirá ningún 

acto administrativo que tenga dicho fin. 

Se prohíbe expresamente, que las habilitaciones operacionales y los informes de idoneidad que se 

dejaren sin efecto como producto de las acciones previstas en el artículo 6 de esta Ordenanza 

Metropolitana, sean reemplazadas por cesión, transferencia o traspaso de su explotación o uso. En 

estos casos, las operadoras obligatoriamente devolverán a la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su calidad de titular, la habilitación operacional 

otorgada a su favor. 

Artículo 9.- I ncorpórese en el segundo inciso del artículo IV.2.122 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, a continuación de la frase: "bajo cualquier figura, transferencia o traspaso de 

su explotación o uso" la siguiente: "; ni serán objeto de sucesión por causa de muerte.". 

Disposición Transitoria. — 

Única.— Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza Metropolitana a la Secretaría de Movilidad 

y a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte y Seguridad Vial. 

Disposición Derogatoria. — 

Cumplidos los términos establecidos en la presente Ordenanza, quedará derogada la disposición 

transitoria sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177„ así como, la Ordenanza Metropolitana No. 

232 referidas en la parte considerativa de esta Ordenanza, quedando vigente exclusivamente aquellas 

normas incorporadas al Código Municipal relativas al Régimen Administrativo de Prestación del 

Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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Disposición Final. - 

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial y en la página web institucional. 
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Presente.- 	 Recibido por... --0  &VI  

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0568 de 17 de julio de 2019, contenido en Ticket GDOC No. 2019-101639, a 
través del cual ha remitido a esta Secretaría de Movilidad el "Proyecto de ordenanza metropolitana 
reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó 
a la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 —Cierre del proceso de 
obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incrementos de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito", con el objeto que esta Secretaría "(...) emita un informe detallado respecto 
del texto de Ordenanza en referencia (...)"; al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Con Oficio No. SM-2019-1744 de 26 de julio de 2019, la Secretaría de Movilidad remitió su 
requerimiento a la Agencia Metropolitana de Tránsito, con la solicitud que: "Al ser competencia de la 
Agencia Metropolitana de Tránsito el tema antes mencionado, agradeceré remitir en el término de (2) 
dos días el Informe Técnico correspondiente". Este requerimiento no ha sido atendido hasta la 
presente fecha. 

Mediante Memorando No. SM-AJ-2019-176 de 26 de julio de 2019, la Asesoría Jurídica de esta 
Secretaría remitió el proyecto de Ordenanza Metropolitana referido a la Dirección Metropolitana de 
Políticas y Planeamiento de la Movilidad con la finalidad que "Remita el respectivo Informe Técnico, 
dentro el ámbito de sus competencia el cual deberá estar debidamente motivado". 

Con Memorando No. SM-AJ-2019-182 de 31 de julio de 2019, la Asesoría Jurídica de esta Secretaría 
expidió un infor 	sobre el proyecto de ordenanza referido, mismo que ha sido acogido por la 
Secretaría de ovil. ad y se remite a u 	 es que estime pertinentes. 
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ASUNTO: 	Informe proyecto de ordenanza para taxis 	
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En atención al Oficio No. 0568 de 17 de julio de 2019, contenido en Ticket GDOC No. 
2019-101639, suscrito por el Dr. Santiago Guarderas Izquierdo, Presidente de la 
Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano, a través del cual ha remitido el 
"Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 
294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó a la ordenanza metropolitana 
No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 -Cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incrementos de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi 
del Distrito Metropolitano de Quito", con el objeto que esta Secretaría "(...) emita un 
informe detallado respecto del texto de Ordenanza en referencia (...)"; al respecto 
manifiesto lo siguiente: 

• 

I. ANTECEDENTES: 

Mediante Memorando No. SM-AJ-2019-176 de 26 de julio de 2019, esta Asesoría 
Jurídica remitió el proyecto de Ordenanza Metropolitana referido a la Dirección 
Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Movilidad con la finalidad que "Remita 
el respectivo Informe Técnico, dentro el ámbito de sus competencia el cual deberá estar 
debidamente motivado". 

Con Oficio No. SM-2019-1744 de 26 de julio de 2019, la Secretaría de Movilidad remitió 
el requerimiento del señor Concejal Metropolitano a la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, con la solicitud que: "Al ser competencia de la Agencia Metropolitana de 
Tránsito el tema antes mencionado, agradeceré remitir en el término de (2) dos días el 
Informe Técnico correspondiente". 

II. BASE LEGAL: 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

"Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

"Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal." 
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"Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias 
que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el 
sistema nacional de competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
distritales." 

• CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN — COOTAD: 

"Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; (...)  

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 
cantonal; (.. )". 

"Art. 73.- Distritos Metropolitanos Autónomos.- Los distritos metropolitanos autónomos son 
regímenes especiales de gobierno del nivel cantonal establecidos por consideraciones de 
concentración demográfica y de conurbación, los cuales ejercerán las competencias atribuidas a 
los gobiernos municipales y las que puedan ser asumidas, con todos los derechos y 
obligaciones, de los gobiernos provinciales y regionales." 

"Art. 84.- Funciones.- Son funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano: (...) 

q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio; (...)". 

"Art. 85.- Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano.- Los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos metropolitanos 
ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que 
puedan ser asumidas de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales 
que se les asigne." 

"Art. 130.- Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- 

El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento 
territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma: 

A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva 
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio 
cantonal. (...)". 

• LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL —LOTTTSV: 

"Art. 30.4.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de 
control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar." 	 \-)1 
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`Art. 30.5.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán 
s  las siguientes competencias: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, esta Ley, 
las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o 
Municipal; (...) 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; (...)" 

• ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, CON LA QUE SE EXPIDE EL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANAO DE QUITO, 

SANCIONADA EL 29 DE MARZO DE 2019 

"Artículo 1.2.4.- Nivel de gestión.- El nivel de gestión lo integrarán: en cuanto a la gestión 
estratégica, la Administración General, la Secretaría responsable de la coordinación territorial y 
participación ciudadana, y la Agencia Metropolitana de Control; y, en la gestión sectorial, las 
demás secretarías metropolitanas, en sus respectivas ramas. 

Excepto la Administración General, las demás dependencias del nivel de gestión, serán creadas 
por el Alcalde Metropolitano, mediante resolución. 

Las dependencias que integran el nivel de gestión, dentro del ámbito de su competencia, se 
encargarán de investigar la problemática del Distrito, formular propuestas, políticas, planes y 
vigilar su cumplimiento". 

• REGLAMENTO A LA LOTTTSV: 

"Art. 29.- Sin perjuicio de las competencias reservadas a la Agencia Nacional de Tránsito y a la 
CTE, los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de 
conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
y demás normas aplicables." 

• RESOLUCIÓN No. A0010 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2011 

"Artículo 1.- Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- La 
estructura orgánica del Municipio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está integrada 
por los siguientes órganos, de conformidad con los niveles previstos en el Código Municipal para 
el Distrito Metropolitano de Quito: 

1. NIVEL POLÍTICO Y DE DECISIÓN 

Decisión Sectorial 

o Secretaría de Movilidad 

4. NIVEL OPERATIVO, DE EMPRESAS Y UNIDADES ESPECIALES 

Las Secretarías coordinarán las actividades y supervisarán desde la perspectiva programática a 
los siguientes entes del nivel operativo, de empresas y unidades especiales (o a sus sucesores 
en Derecho), sin perjuicio de los niveles de des concentración y/o autonomía que les hubiere 
asignado en el acto de su creación: (...)". 
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• RESOLUCIÓN No. 006-CNC-2012 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2012: 

"Artículo 1.- Transferencia.- Transferir la competencia para planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los términos 
previstos en la presente resolución." 

"Artículo 3.- Modelo de gestión A.- Corresponden a este modelo de gestión, los siguientes 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales: 

GOBIERNO 	AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 

PROVINCIA 

QUITO PICHINCHA 

Estos gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales tendrán a su cargo la 
planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los 
términos establecidos en la presente resolución." 

• RESOLUCIÓN No. 003-CNC-2014 DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014: 

"Artículo 1.- Se ratifica que la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito y 
transporte público dentro del territorio cantonal a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, fue transferida de manera obligatoria y  definitiva; 
contemplando modelos de gestión diferenciados y ¿ronograrriáá tle-irhj51-érrientación, mediante la 
Resolución N° 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril de 2012, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial 712 de 29 de mayo de 2012, en cumplimiento del artículo 264 número 6, de la 
Constitución de la República; por tanto, la competencia no puede ser devuelta ni rechazada por 
ningún gobierno autónomo descentralizado municipal." 

• RESOLUCÓN No. C074 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2016: 

`Artículo 12.- Proponentes de proyectos de ordenanza.- La iniciativa para presentar 
ordenanzas corresponde a: (i) la alcaldesa o alcalde; (ii) las concejalas o concejales, por 
iniciativa propia o acogiendo iniciativas ciudadanas o de organizaciones sociales; y, (iii) los 
ciudadanos u organizaciones sociales, directamente, siguiendo el procedimiento legal vigente 
para la Iniciativa Popular Normativa" 

"Artículo 13.- Procedimiento para el tratamiento de ordenanzas.- Para el tratamiento y 
aprobación de ordenanzas se observará el siguiente procedimiento: 

a) el proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la Secretaría 
General del Concejo para que incluya el nombre de la comisión a la que se lo deberá enviar 
para el procesamiento adecuado. La Secretaría General, luego de verificar el cumplimiento 
de las formalidades en el texto propuesto y en un plazo máximo de 8 días, enviará 
formalmente la propuesta al presidente o presidenta de la comisión correspondiente, para 
su procesamiento. 

Para que el texto de la propuesta pueda ser procesado, debe contener una exposición de 
motivos, los considerandos constitucionales y legales y el articulado con las disposiciones 
generales, transitorias, reformatorias y derogatorias, según el caso amerite. (...) 

c) una vez acordado un texto definitivo del proyecto de ordenanza, a través de la Secretaría 
General se solicitará la emisión de los informes técnicos y el informe jurídico que sean 
menester. Los responsables de las dependencias técnicas y de la Procuraduría o 
Administración General, dispondrán de un plazo de máximo de 8 días para emitir dichos 

U\ 
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informes, que podrá ampliarse, en casos excepcionales, previo pedido debidamente 
justificado del funcionario responsable. (...)" 

III. ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone a las 
instituciones estatales, organismos, dependencias y servidores públicos que integran la 
administración pública, ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le 
otorguen la Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones que 
permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos consagrados por la Norma Suprema. 

Los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados que forman parte de la 
administración pública, en relación con lo expuesto, ostentan las competencias que 
determinen la Constitución y la ley. Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales y los distritos metropolitanos, conforme la Constitución en sus artículos 264 
y 266, poseen la competencia exclusiva de "planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte público dentro de su territorio cantonal". En concordancia normativa con la 
Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal f); 73; 84 literal q); 85; y, 130, 
determinan como competencia exclusiva de los gobiernos distritales autónomos 
descentralizados, la planificación, regulación y control del tránsito y transporte terrestre 
dentro de su territorio. 

Por su parte, la LOTTTSV de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales 
expuestas, regula a través del artículo 30.4 que los gobiernos autónomos 
metropolitanos, respecto de la competencia en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, tendrán las atribuciones que determinen la ley y las ordenanzas que 
emitan con el fin de planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte dentro de su 
jurisdicción, claro, observando las disposiciones de carácter nacional que emane la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

El artículo 30.5 de la ley ibídem establece las competencias concretas de los GAD 
metropolitanos, entre las que constan, el cumplir y hacer cumplir la legislación nacional 
y metropolitana en materia de tránsito; planificar, regular y controlar las actividades y 
operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte 
público de pasajeros dentro de su jurisdicción territorial; y, supervisar la gestión 
operativa y técnica y sancionar a las operadoras de transporte terrestre que cuenten 
con el respectivo título habilitante. 

Concordante a la LOTTTSV, el Reglamento para su aplicación dispone en el artículo 29: 
"(...) los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las 
asuman de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización y demás normas aplicables". 

El Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 006-CNC-2012 de 26 
de abril de 2012, resolvió: "Transferir la competencia para planificar, regular y controlar 
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el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país"; para lo cual clasificó a los 
gobiernos municipales dentro de modelos de gestión. El Distrito Metropolitano de Quito 
fue ubicado en el modelo de gestión "A", teniendo a su cargo la planificación, regulación 
y control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial. 

La transferencia de competencias a los gobiernos municipales y metropolitanos 
señalada en la Resolución precedente, a través del artículo 1 de la Resolución No. 003-
CNC-2014 emitida por el Consejo Nacional de Competencias el 22 de septiembre de 
2014, fue ratificada en los siguientes términos: "Se ratifica que la competencia para 
planificar, regular y controlar el tránsito y transporte público dentro del territorio cantonal 
a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, fue 
transferida de manera obligatoria y definitiva; (...)". Se estableció adicionalmente en 
esta resolución que dicha competencia no puede ser devuelta ni rechazada por los 
gobiernos que la adquirieron. 

En virtud de las competencias que ostenta el GAD metropolitano de Quito, el 06 de 
agosto de 2009 a través de la derogada Resolución No. A0002 creó la Secretaría de 
Movilidad dentro de la estructura orgánica funcional del Municipio. El 31 de marzo de 
2011 se emitió la Resolución No. A0010 con la que de forma definitiva se ratificó a esta 
Secretaría dentro de la estructura municipal; y, se entregó la atribución de coordinar y 
supervisar las actividades de los entes del nivel operativo, empresas y unidades 
especiales (o a sus sucesores en Derecho) del Municipio, sin exceder el marco de 
funciones, de desconcentración y/o autonomía otorgados; competencia que se 
encuentra vigente hasta la actualidad. Posteriormente, el artículo 1.2.4 del Libro 1.2. "De 
la Organización Administrativa", del Libro I "Del Eje de la Gobernabilidad e 
Institucionalidad", del Código Municipal expedido mediante Ordenanza Metropolitana 
No. 001, sancionada el 29 de marzo de 2019, prevé que las Secretarías respecto del 
sector que encabezan, están facultadas a investigar la problemática del Distrito, 
formular propuestas, políticas y planes y vigilar su cumplimiento. Para el caso de la 
Secretaría de Movilidad, la movilidad de este Distrito Metropolitano. 

La Resolución No. C074 de 08 de marzo de 2016 expedida por el Concejo 
Metropolitano, que regula el" Desarrollo y Organización de las Sesiones y los Debates, 
el Ejercicio de la Facultad de Fiscalización, la Coordinación entre el Concejo y el 
Ejecutivo del Distrito Metropolitano de Quito y el Código de Ética de los Integrantes del 
Concejo Metropolitano", en su artículo 12 determina taxativamente los sujetos que 
pueden proponer proyectos de ordenanzas, entre ellos, el Alcalde Metropolitano y los 
Concejales Metropolitanos. Por su parte, el artículo 13 ibídem prevé el proceso para el 
tratamiento de proyecto de ordenanzas, señalando en sus literales a) y c) que: 

a) "el proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la Secretaría 
General del Concejo para que incluya el nombre de la comisión a la que se lo deberá 
enviar para el procesamiento adecuado. La Secretaría General, luego de verificar el 
cumplimiento de las formalidades en el texto propuesto y en un plazo máximo de 8 días, 
enviará formalmente la propuesta al presidente o presidenta de la comisión 
correspondiente, para su procesamiento. 	 \.)\ 
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Para que el texto de la propuesta pueda ser procesado, debe contener una exposición 
de motivos, los considerandos constitucionales y legales y el articulado con las 
disposiciones generales, transitorias, reformatorias y derogatorias, según el caso 
ameríte. (...) 

VII=1 

0\0 

1. una vez acordado un texto definitivo del proyecto de ordenanza, a través de la Secretaría 
General se solicitará la emisión de los informes técnicos y el informe jurídico que 
sean menester. Los responsables de las dependencias técnicas y de la 
Procuraduría o Administración General, dispondrán de un plazo de máximo de 8 
días para emitir dichos informes, que podrá ampliarse. en casos excepcionales, previo 
pedido debidamente justificado del funcionario responsable. (...)" (El texto resaltado me 
corresponde). 

En este contexto, revisado el proyecto de ordenanza remitido, se identifica que el mismo 
cumple con el contenido determinado en el inciso segundo, literal a) del artículo 13 de la 
Resolución No. C074, sobre cuyo texto se debería expedir pronunciamiento jurídico por 
parte de la Procuraduría Metropolitana, en calidad de órgano asesor del Concejo 
Metropolitano de Quito, de acuerdo a lo previsto en el literal c), del artículo y resolución 
en mención. 

Por su parte, esta Secretaría como dependencia técnica y la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, unidad desconcentrada con competencia en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial de acuerdo a la Resolución No. A0006 de 22 de abril de 2013; 
y, competente para la ejecución del actual proceso de taxis de acuerdo a las 
Ordenanzas Metropolitanas No. 177 de 18 de julio de 2017, 195 de 22 de diciembre de 
2017, 232 de 31 de agosto de 2018 y 294 de 05 de febrero de 2019; en virtud del literal 
c), del artículo 13 de la Resolución No. C074, son las dependencias competentes para 
expedir el informe técnico sobre el proyecto de Ordenanza puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Movilidad. 

En virtud de lo indicado en el párrafo que antecede, la Secretaría de Movilidad solicitó a 
la AMT un Informe Técnico sobre el proyecto de Ordenanza en análisis, tal como se ha 
señalado en el acápite de antecedentes del presente; informe que hasta la fecha no ha 
sido remitido. Sin embargo, es necesario que desde la Secretaría se expidan el informe 
técnico y el informe técnico legal sobre el texto de la Ordenanza remitida, precisándose 
que este informe técnico legal no remplaza al informe jurídico que corresponde emitir a 
Procuraduría Metropolitana para la tramitación de la iniciativa de ordenanza aludida. 

En este sentido, luego de revisado el proyecto de Ordenanza nombrado la Asesoría 
Jurídica posee las siguientes observaciones: 

1. Sobre la exposición de motivos: 

En el párrafo segundo se debería precisar que la Disposición Transitoria Sexta de la 
Ordenanza Metropolitana No. 177 de 18 de julio de 2017, dispuso a la AMT reaperturar 
los trámites tendientes a la obtención de informes previos de constitución jurídica de 
nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e incremento de 
cupo. 
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En el párrafo tercero se menciona que la Secretaría de Movilidad en virtud de la 
Disposición Transitoria Sexta expidió la Resolución No. SM-0012-2017 de 01 de agosto 
de 2017; sin embargo, la emisión de dicha resolución se sustentó en lo ordenado en la 
Disposición Transitoria Séptima de la Ordenanza Metropolitana No. 177. 
Adicionalmente, el objeto de la mentada resolución no fue encargar "(...) a la Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, llevar 
adelante la recepción de las solicitudes, verificación de requisitos y emisión de informes 
motivados de idoneidad (...)", sino establecer los plazos, cronogramas, requisitos y 
condiciones para la ejecución del estudio de oferta y demanda aprobado por el Concejo 
Metropolitano a través de Ordenanza 177. 

En el párrafo cuarto, línea tercera se expresa "(...) con la finalidad de que las entidades 
metropolitanas ejecutoras del proceso de taxis 2017 (...)"; sin embargo, no existe otra 
autoridad metropolitana ejecutora del proceso aludido más que la Agencia Metropolitana 
de Tránsito, por lo que se estima que debería precisar "(...) con la finalidad que la 
Agencia Metropolitana de Tránsito, autoridad metropolitana ejecutora del proceso de 
taxis 2017 (...)". 

2. Sobre el articulado: 

El artículo 1 del proyecto de Ordenanza determina en el inciso primero: "(...) la Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el 
término de noventa días, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, 
proceda con el cierre definitivo del Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de 
Taxis del Distrito Metropolitano de Quito, sin posibilidad de que dicho término pueda ser 
extendido". Sobre el término señalado, se estima que el mismo debería considerar y 
motivarse en la capacidad operativa de la Agencia Metropolitana de Tránsito, a quien le 
correspondería ejecutar la fase final del proceso de taxis que refiere a la emisión del 
Permiso de Operación y Habilitaciones Operacionales; así como, en el número de 
trámites que para el efecto ingresarían y debería atender tal autoridad metropolitana. 

Dentro de este artículo no se ha considerado el presupuesto jurídico que sería aplicable 
a los casos de impugnación en sede administrativa de los actos expedidos por la AMT 
sobre el proceso de taxis, que podrían ser resueltos incluso posteriormente al 
cumplimiento del término que se pretende otorgar. De esta forma, los recursos 
mencionados podrían afectar el cierre del proceso e implicar que el Municipio deba 
invertir tiempo y recursos en preparar defensas técnicas en procesos iniciados en la vía 
judicial. 

Finalmente, el artículo pese a que dispone el cierre del proceso, no determina la forma o 
medio por el que la AMT debería cerrarlo definitivamente. De esta forma, el artículo 
debería señalar de manera concreta la competencia para cerrar el proceso, de qué 
manera y bajo el cumplimiento de ciertas formalidades. 

En el artículo 2 del proyecto en análisis se prevé el mismo término de 90 días para que 
las compañías constituidas presenten la documentación pertinente para la emisión del 
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Permiso de Operación; así como, para los incrementos de cupo en compañías 
existentes. Sobre tal término se debería analizar si los requisitos que debe entregar 
cada administrado y los tramita en los órganos del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, se atienden en un lapso menor a 90 días; esto con el objeto que no sea la 
propia administración quien dificulte y entorpezca la conclusión del proceso, ni sea 
quien motive futuras acciones en contra de la misma. 
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Ahora, si bien el inciso tercero del artículo 2 refiere "Para el efecto, las entidades 

municipales actuarán con celeridad y priorizarán el despacho de los trámites 
administrativos presentados por las compañías o cooperativas de taxi que no cuenten 
con el permiso de operación (...)", esta disposición podría no obedecer a la realidad 
operativa de la municipalidad, como tampoco podría evitar los efectos que produciría la 

falta de eficiencia administrativa. 

Sobre el artículo 3 que trata sobre las compañías y cooperativas no constituidas, a las 
que se otorgaría 60 días término para el efecto, se estima que dicha disposición podría 
vulnerar el principio y derecho a la igualdad material consagrado en el artículo 66 
numeral 4 de la Constitución, de las compañías que dentro del término otorgado y 
fenecido cumplieron su constitución jurídica. Esto porque, la administración estaría 
otorgando una situación favorable adicional (mayor tiempo) que no tuvieron aquellas 
que se encuentran ya constituidas. 

En el inciso final del artículo 4 se sugiere cambiar los términos "tendrán el" por "son de"; 
y, "podrán ser" por "serán". 

3. Sobre las disposiciones transitorias y derogatorias: 

La Disposición Transitoria Primera del proyecto en análisis determina "Encárguese la 
ejecución de la presente Ordenanza Metropolitana a la Secretaría de Movilidad, en 
coordinación con la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial"; sin embargo, del texto revisado no se ha dispuesto o previsto 
actuación que deba ejecutar la Secretaría de Movilidad o coordinar con la AMT, por lo 
que debería ser excluida de esta disposición. 

IV. CONCLUSIONES: 

La Secretaría de Movilidad como dependencia técnica y la Agencia Metropolitana de 
Tránsito en calidad de entidad competente en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial; así como, competente para la ejecución del actual proceso de taxis de 
acuerdo a la normativa metropolitana vigente, son los órganos que en cumplimiento del 
literal c), del artículo 13 de la Resolución No. C074, deben emitir el informe técnico 
sobre el proyecto de Ordenanza analizado y comentado en líneas anteriores 

V. RECOMENDACIÓN: 
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En virtud de la normativa expuesta, se recomienda a su Autoridad considerar el 
presente informe técnico legal; así como, de ser aprobado, remitirlo a la Comisión de 
Movilidad para su consideración y análisis dentro del proceso legislativo que se 
encuentra efectuando respecto del "Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a 
la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó 
a la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 —Cierre del 
proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 
operadoras, emisión de títulos habilitantes e incrementos de cupos del servicio de 
transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito". 

ACCIÓN RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaborado por: K.Aguirre AJ 2019-07-31 . 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Despacho Sepretaría de Movilidad 
Asesoría Jurídica 
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Para: 	Ing. Henry Vilatuña G. 
DIRECTOR DE POLITICAS Y PLANEAMIENTO DE LA MOVILIDAD (e) 

Asunto: 	Informe Técnico 

Fecha: 	DM Quito, 26 de julio del 2019 

En relación al Oficio No. 0568 de 17 de julio de 2019, suscrito por Dr. Santiago Guarderas 
Izquierdo, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, mediante el cual en su parte 
pertinente señal "La Comisión de Movilidad, en Sesión No.005 Extraordinaria de 11 de julio de 
2019, luego de conocer el "Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 31 de agosto de 2018-Cierre del procesos de obtención 
de informes previstos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito" RESOLVIÓ: Solicitar a usted que se emita un informe detallado 
respecto del texto de Cprdenanza en referencia,(...)". Al respecto solicito lo siguiente: 

Remita el respectivo nforme Técnico, dentro del ámbito de sus competencias el cual deberá 
estar debidamente otivado. 

Particular que co u ico paró los fines pertinentes. 

Nisl a 
,Atentament 

Di. Wer -r Altamirano Sasaz. 	 2:. 
e,- 

ASESOR RIDICO\ 4.-,:i n:); 
SECRETAR DE MOVIL10191/41:K°/?yrils P0 3-..:c-7 
GAD DEL DI RITO METROPOLITMIQUITO 

t• 

Memorando Nro. SM-AJ-2019-176 

Acción 

Elaboración por: 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Siglas 
ponsable 

mgranda 

Destihatario 
Archivo S.M. 

Siglas 
Unidad 

CAF 

Fecha 	Sumilla 

- 2019/07/26 
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Oficio Oficio No. SM- 2019- 	1744 
DM Quito,  2 b Jul. 2019 

e 

• 

Asunto: Solicitud de Informe Técnico contenido en Oficio No. 0568 
Ref: Ticket#2019-101639 

Abogado 
Danny Gaibor Armijo 
DIRECTOR GENERAL METROPOLITANO DE TRANSITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

En relación al Oficio No. 0568 de 17 de julio de 2019, suscrito por Dr. Santiago Guarderas 
Izquierdo, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, mediante el cual en su parte 
pertinente señal "La Comisión de Movilidad, en Sesión No.005 Extraordinaria de 11 de julio de 
2019, luego de conocer el "Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza 
metropolitana No. 294. sancionada el 31 de agosto de 2018-Cierre del procesos de obtención 
de informes previstos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi de! 
Distrito Metropolitano de Quito" RESOLVIÓ: Solicitar a usted que se emita un informe detallado 
respecto del texto de Ordenanza en referencia.(...)" 

Respecto de estos antecedentes me permito disponer lo siguiente: 

Al ser competencia de la Agencia Metropolitana de Tránsito el tema antes mencionado, 
agradeceré remitir en el término de (2) días el Informe Técnico correspondiente. 

Por la atención que se dé al presente anticipo mis agradecimientos. 

110 riiRD 

Lcdo. Guil -r o Abad Zamora \ 
r) m  

GAD del Distrito Metropolitano de Quito - 	, 
Secretario de Movilidad 

Anexos: Oficio No. 0568 
Proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria a la Ordenanza metropolitana No 294 

Acción 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Siglas 
Responsable 

PMgranda 
WAltamirano 

Siglas 
Unidad 

CAF 
AJ 

Fecha 

2019/07/25 
2019/07/25 

Sumilla 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Destinatario 
Archivo S.M. 
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Ticket#2019-111067 

OFICIO 1808 	 (,>115 

impreso por Guillermo Eugenio (SECRETARIO) Abad Zamora (guillermo.abad@quito.gob.ec), 01/08/2019 - 
10:26:06 	 3(> 

Estado 

Prioridad 

abierto 

3 normal 

Antigüedad 

Creado 

O m 

01/08/2019 - 10:25:56 

Cola CONCEJO METROPOLITANO::Guarderas Creado por Abad Zamora Guillermo Eugenio 
Santiago Mauricio (SECRETARIO) 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

PJ-005 

sguarderas (Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Apellido: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Identificador de 	Guillermo Eugenio Abad Zamora 
usuario: 

Correo: 	 guillermo.abad@quito.gob.ec  

Teléfono: 	 395-2300 ext 14002 

Cliente: 	 PERSONAS JURÍDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #1 

De: 	 "SECRETARIA DE MOVILIDAD SECRETARIA DE MOVILIDAD" <guillermo.abad@quito.gob.ec>. 

Para: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Guarderas Santiago Mauricio 

Asunto: 	 OFICIO 1808 

Creado: 	 01/08/2019 - 10:25:56 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	Oficio_No_SM-1808.pcif (1.1 MBytes) 

Respuesta a oficio No. 0568 

Página 1 
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Oficio no. AMT- 2019-0862  -kv):.':,5  
DM Quito, 01 de agosto de 2019 	̀7:'‘  35 

Señor licenciado 

Guillermo Abad 

SECRETARIO DE MOVILIDAD 

GAD DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

De nuestra consideración. 

SF.1 

0 5 AGO 201-9 
icéti (0(11:(4  .c?  

En atención a su oficio SM-2019-1744 de fecha 26 de julio de 2019, ingresado con ticket 
G-Doc 2019-107449, en el cual solicita: "...un informe detallado respecto del texto de 
Ordenanza en Referencia(...) Respecto de estos antecedentes me permito disponer lo 

siguiente: Al ser competencia de la Agencia Metropolitana de Tránsito el tema antes 

mencionado, agradeceré remitir en el término de (2) el Informe Técnico 
correspondiente", al respecto debo manifestar: 

Con fecha 23 de julio de 2019, el señor Alcalde Jorge Yunda Machado, mediante oficio 
A-129, pone en su conocimiento que es competencia de la Secretaria de Movilidad la 

rectoría, planificación y regulación del sector de la movilidad en la ciudad, por lo que no 
corresponde a la AMT, emitir un informe técnico respecto al "PROYECTO DE 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 294 SANCIONADA EL 
05 DE FEBRERO DE 2019, QUE REFORMÓ LA ORDENANZA METROPOLITANA NÚMERO 

232 SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018- CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCION DE 

INFORMES PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN 
DE TÍTULOS HABILITANTES E INCREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRASNPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL EN TAXI DEL DISTRITO METROPOLITNO DE QUITO, sino 
observaciones al proyecto de ordenanza y a las políticas a ser definidas por su 

Secretaría, tomando en consideración la normativa, expedida y vigente a la fecha. 

SITUACION ACTUAL 

La Resolución Administrativa SM- 002-2018, de 01 de marzo de 2018, emitida por la 

Secretaría de Movilidad establece el mecanismo para el cierre del Proceso de 
Regularización de Taxis Informales para la ciudad de Quito, en el cual señala que: 

"VIII. CIERRE DEL PROCESO: El proceso para la ejecución de los resultados del estudio de 
oferta de taxis para el DMQ concluirá el 31 de agosto de 2018...", sin embargo, el mismo 
fue suspendido y prorrogado hasta el 05 de marzo de 2019 de conformidad a lo señalado 
por la Ordenanza Metropolitana 294 de sancionada el 05 de febrero de 2019, fecha 
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AM 
máxima en la que se debían presentar las solicitudes para constitución e incrementos /  

de cupo. 

Dicha disposición regía únicamente para aquellas personas naturales calificadas como 

idóneas dentro del proceso de subsanación y/o convalidación de documentos de los 

aplicantes que en primera instancia obtuvieron informe de idoneidad negativo, de 

acuerdo a lo dispuesto por el Concejo Metropolitano de Quito del periodo 2014 

mediante Ordenanza Metropolitana No. 232 sancionada el 31 de agosto de 2018. 

Hasta el 05 de marzo de 2019, debían ser excluidos quienes no hayan presentado su 

solicitud y cumplido las condiciones o requisitos dentro de dicho plazo, es decir 

solamente aquellas personas naturales calificadas como idóneos y que se encontraban 

en los procesos de constitución de nuevas compañías y las que se integren a las 

operadoras ya constituidas por incremento de cupo. 

Conforme lo estableció la Resolución 002-2019, la AMT debía determinar el informe 

detallado de las personas naturales beneficiadas (IDONEOS) conforme señala: "(...) la 
Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá a la Secretaría de Movilidad un informe con 
el detalle de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la 
constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a una Operadora ya 
existente, respectivamente (...)"; quienes debían incorporarse a compañías en proceso 

de formación o incrementar cupos en las ya constituídas. 

Con fecha 27 de febrero de 2019, mediante oficio AMT- 2019-0262 ingresado mediante 

tickets GDOC 029583 y GDOC 029587, se notificó al pleno del Concejo Metropolitano, 

así como a la Secretaría a su cargo respectivamente, el listado de Idóneos debidamente 

Protocolizado con 12905 personas naturales habilitadas para la conformación de nuevas 

compañías o incrementos de cupos a las ya constituídas. 

La Ordenanza Metropolitana 294 de fecha 05 de febrero de 2019, estableció el plazo de 

tres meses, para poder terminar el proceso de Regularización de Taxis, contados a partir 

de la sanción de la ordenanza en referencia, debiendo entregarse peticiones de 

constitución jurídica o solicitudes de incremento de cupo a una operadora ya constituida 

hasta el 05 de marzo de 2019 (UN MES), para proseguir con los informes técnicos y 

jurídico para la obtención de la Resolución en la cual conste el Informe Previo de 

Constitución Jurídica para las compañías. 

La Dirección de Registro y Administración Vehicular por la delegación realizada en el 

instructivo de ejecución de resultados emitidos por la Secretaría a su cargo, le 

corresponde emitir la resolución de manera directa para los incrementos de cupo de las 
operadoras ya constituidas. 

Es necesario destacar que en la Resolución SM-002-2018, de manera expresa, se 
determina: "...se deja sin efecto todas las disposiciones que se contrapongan a las 
condiciones y plazos previstos en la ordenanza metropolitana 195 de 22 de diciembre de 
2017..."; esto quiere decir que la Resolución SM- 002-2018, pretendió modificar los 
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plazos que establecía dicha ordenanza, no siendo legal el proceder de acuerdo a a 

jerarquía normativa establecida en la Constitución de la República, debiendo los plazos A,Te\Ale--*j) 
ser aclarados por la Ordenanza Metropolitana 294 de 05 de febrero de 2019. 

'51'1  

La Ordenanza Metropolitana 294 de fecha 05 de febrero de 2019, (ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 195 

SANCIONADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 REFORMATORIA A LA ORDENANZA 

METROPOLITANA No. 177 SANCIONADA EL 18 DE JULIO DEL 2017, QUE ESTABLECE EL 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO) determina 60 días para la emisión de informes previos de 

constitución jurídica. 

• 
Una vez notificada la Resolución, los administrados tienen un plazo de 60 días para que 

se concluya la constitución de la compañía y se presenten los requisitos para la 

obtención del permiso de operación; tiempo que podrá ser prorrogado a petición del 

administrado, siempre que no haya fenecido el termino principal. 

A la fecha se ha conferido prorrogas del término a las distintas compañías, siendo 

distintos a los términos de vencimiento, tomando en consideración la fecha de 

notificación del acto administrativo, el mismo que se realizó en la persona del gerente o 

representante legal de la compañía (provisional). 

PROYECTO DE ORDENANZA 

PROPUESTA 1: 

Establece el término perentorio de 90 días para la terminación total del proceso de 

Regularización de Taxis en el DMQ, término que será contado a partir de la sanción de 

la ordenanza. (Art. 1) 

• OBSERVACION. - 

Al respecto debemos considerar que la normativa vigente confiere para la conclusión 

del proceso de constitución jurídica 60 días, prorrogables (120 días), teniendo como 

fecha de inicio de cierre el 21 de octubre de 2019, fecha que se modifica de acuerdo a 

la notificación realizada a cada operadora. 

VER CUADRO ADJUNTO ANEXO 1 

OM- 294-2019 60 días 60 días 

05 de mayo de 2019 29 de julio de 2019 21 de octubre de 2019 

Si tomamos como fecha de sanción del proyecto de reforma, como ejemplo el 01 de 

septiembre de 2019, los 90 días propuestos en este mismo proyecto, para el cierre 

definitivo del proceso de regularización de taxis, la culminación de este proceso sería 
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hasta aproximadamente los quince primeros días del mes de enero del año 2020, t 

que sobrepasa el conferido por la ordenanza 195-2017. 

Es decir, el plazo de 120 días conferido para constitución jurídica, y entrega de 

documentos para el permiso de operaciones a partir de la fecha de notificación de la 

Resolución, sería inobservado entregándose un plazo único para todas las operadoras. 

PROPUESTA 2: 

Los administrados, tanto en proceso de constitución como incremento de cupo deberán 

entregar sus documentos y finalizar el trámite de permiso de operación dentro de los 

90 días conferidos en el artículo 1 de la propuesta. En caso de no presentarse se concluye 

con el archivo definitivo del expediente. (Art. 2) 

OBSERVACIÓN. - 

Es necesario observar que la propuesta no establece un tiempo a la administración para 

la expedición de las Resoluciones de los permisos de operación, por tanto, la Dirección 

de Registro y Administración Vehicular (DRAV) de la Agencia Metropolitana de Transito, 

deberá dentro de estos 90 días, una vez presentados todos los requisitos, emitir las 

respectivas resoluciones en estricto orden de prelación. 

No se considera en la propuesta a las pre compañías con informe negativo, o con 

incremento de cupo, que han interpuesto recursos administrativos ante la Procuraduría 

Metropolitana. 

PROPUESTA 3: 

Las compañías que no se hubieren constituido hasta la sanción del proyecto de 

ordenanza, tendrán el termino de 60 días contados a partir de dicha sanción para 

culminar la constitución. Se archiva definitivamente el expediente. (Art. 3). 

OBSERVACION. - 

No se contempla una etapa de subsanación en esta fase del proceso que es la entrega 

de los permisos de operación conforme lo establece el artículo 140 del COA. 

Esta propuesta rompe la seguridad jurídica conferida tanto en la resolución de 

constitución como en la prórroga del plazo que legalmente se han conferido, sobre la 

base de las ordenanzas vigentes a la fecha. Al establecerse un nuevo plazo contado a 

partir de la sanción (60 días), se amplía el plazo dejando sin efecto jurídico a las 

ampliaciones que comenzarían a fenecer desde el 21 de octubre de 2019, situación que 

debería tomarse en consideración para una transitoria en caso de que la voluntad del 

legislador metropolitano sea conferir plazo único y uniforme tanto para las compañías 

a constituirse como para los incrementos de cupo. 

El Telégrafo E7-58 y El Porvenir - PBX: 395 2300 - www.amt.gob.ec  



PROPUESTA 4: 

AMT 
nilli~ 

›-•A‘` - 
›e', 

Que los efectos jurídicos de los informes motivados de idoneidad de los aplicantes que 

no manifestaron su voluntad de constituirse o adherirse a las operadoras ya 

constituidas, se extinguirán de manera definitiva de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 103 del COA. (Art. 4). 

OBSERVACION. - 

La propuesta mantiene una redacción obscura pues no se entiende cual es el fin, en 

razón de que la condición resolutoria de los informes motivados de idoneidad, se 

establecieron en dicho documento que establece la caducidad del certificado de 

idoneidad, por lo que se daría una nueva vigencia a un documento que ha caducado por 

preclusión de tiempo para la conformación de nuevas operadoras o incrementos de 

cupo. 

En las dos propuestas 3 y 4 se pretende volver a abrir el proceso tanto de idoneidad 

como de constitución a través de la potestad del administrado de subsanar y o 

convalidar los documentos no presentados oportunamente. 

PROPUESTA 5: 

Cerrado el proceso de asignación de cupos se solicitará un informe de auditoría a todas 

las etapas, si del resultado se encuentra irregularidades en alguna etapa que no haya 

cumplido con los requisitos, procedimientos o resoluciones de la Secretaría de 

Movilidad, la AMT iniciará las acciones administrativas y judiciales a fin de que se deje 

sin efecto dichos actos. Incrementos injustificados de cupo desde el 14 de noviembre de 

2014. (Art. 5 y 6). 

OBSERVACION. - 

Existen ya auditorias concurrentes determinando responsabilidades de carácter 

reservados al proceso de idoneidad, considerando que las auditorias serían a los nuevos 

procesos tanto al de informes previos de constitución jurídica e incrementos de cupo 

como al de permisos de operaciones y habilitaciones operacionales. 
a) Idoneidad 

b) Emisión de informes previos de constitución jurídica e incrementos de cupo 

c) Emisión de permisos de operación y habilitaciones operacionales. 

En esta propuesta se cuestiona el principio de legitimidad del acto administrativo de 

conformidad al artículo 329 del COGEP, (presunciones de legitimidad y ejecutoriedad), 

el artículo 17 del COA (Principio de buena fe), y art 22, ibídem (seguridad jurídica y 

confianza legítima). 
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En esta propuesta se está determinando al informe de auditoría como requisito 

para la aplicación del principio de autotutela administrativa, sin considerar los derec os 

subjetivos que se reconocen por parte de la administración a las personas naturales en 

el proceso de regularización de taxis del DMQ. 

En la misma también se confunde los permisos operacionales entregados al margen de 

la ley y de las ordenanzas de manera ilegítima desde el 14 de noviembre de 2014 y la 

fecha de sanción del proyecto de ordenanza, cuando estos ya cuentan con un informe 

en firme para declarar su nulidad o lesividad, según corresponda, por lo que debe 

excluirse a las operadoras identificadas en los registros que no habrían cumplido con los 

requisitos legales y formales para la obtención de su habilitación. 

PROPUESTA 6: 

La AMT, dentro de los 10 días posteriores al termino establecido para el cierre del 

proceso, entregará un informe final a la Secretaría de Movilidad, el cual contendrá el 

número de beneficiarios idóneos, numero de incrementos de cupo, detalle de nuevas 

operadoras con identificación de sus representantes legales y su permiso de operación, 

e identificación de prestador del servicio, operadora y placa del vehículo habilitado. (Art. 

7) 

OBSERVACIÓN. - 

En la propuesta no se considera los plazos de los recursos de apelación y de revisión los 

mismos que modificarían el informe final en razón de las acciones por resolver. 

PROPUESTA 7 

En caso de existir remanentes de cupos, no se podrán reasignar a nuevas operadoras ni 

reasignar a las ya existente para incremento de cupo. 

OBSERVACION. - 

Es necesario establecer que el remanente es a los 12905 idóneos, teniendo en 

consideración que ese número se viene acortando en razón de la subsanación dispuesta 

por la Procuraduría Metropolitana frente a los recursos planteados a los informes 

previos negativos de Constitución Jurídica. 

Debemos aclarar que hay otras propuestas de modalidad de taxi (ELECTRICOS Y DE 
GENERO), determinados como política de esta administración; y, este candado legal, 

impediría la legalización de estas nuevas modalidades, proyectadas por la 

administración del señor Alcalde, cuyo objeto es la evolución del transporte público con 
energías limpias. 
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PROPUESTA 8: 

La aclaración de la no transferencia de la habilitación operacional por sucesión de causa -k-srd a- 5  
de muerte. 	(Ad 9) 	 gZ 

OBSERVACION. - 

Es necesario diferenciar que esta sucesión por causa de muerte es a la habilitación 

operacional, debiendo preguntarnos qué ¿En caso de revocatoria a quien retorna esta 

habilitación? Si a la operadora o a la municipalidad, conforme lo determina la ANT. (en 

favor del Estado) 

PROPUESTA 9: 

La Procuraduría Municipal y la AMT resolverán los recursos administrativos que se 

• 	interpongan a las distintas fases del proceso de regularización de taxis del DMQ. 

OBSERVACION. - 

No se especifica sobre quien recae esta competencia púes es facultad exclusiva de la 

máxima autoridad o su delegado el resolver los recursos planteados a la primera 

instancia administrativa. 

Es necesario aclarar la competencia delegada y a quien corresponde que tipo de recurso 

resolver, conforme a las reglas previstas en el COA. 

PROPUESTA 10: 

Disposiciones derogatorias 

OBSERVACION. - 

• Sin observaciones 

Pongo en su conocimiento las observaciones realizadas al proyecto de ordenanza, a fin 

de ser consideradas por la Secretaría a su cargo. 

Por la atención al presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

Ab. Danny Gaibor Armijo 

DIRECTOR GENERAL METROPOLITANO 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO. 
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CA  t 	)  PROCURADURÍA METROPOLITANA 

Quito, 	2 € JUL 2019 

Expediente No. 2019-01741 
Gdoc No. 2019-101634 

• 

Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Señor Secretario: 

Jj 	SECRETARÍA  GEMÍ. DEL  CUCEJ ?\ RE CEPCióN 

2 6 JUL  2019Ars' , 
....... 

• 

En relación con su oficio No. 0567, de 17 de julio de 2019, a requerimiento de la 
Comisión de Movilidad, presento el siguiente criterio jurídico de carácter informativo 
(el «Informe»): 

1 	Competencia  

1. Emito el Informe con fundamento en lo que dispone el art. 11 de la Ley Orgánica 
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

2 	Ámbito v objeto  

2. El objeto de este Informe es expresar a la Comisión de Movilidad, el criterio de 
la Procuraduría Metropolitana respecto al siguiente asunto planteado (énfasis 
añadido): 

La Comisión de Movilidad, en Sesión No. 005 Extraordinaria de 11 de 
julio de 2019, luego de conocer el "Proyecto de ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que 
reformó a la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de 
agosto de 2018 -Cierre del proceso de obtención de informes previos de 
constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", RESOLVIÓ: 
Solicitar a usted que se emita un informe respecto del texto de 
Ordenanza en referencia, el mismo que deberá ser remitido a esta 
comisión en un plazo de ocho (8) días. 

3. El Presidente de la Comisión de Movilidad (la «Comisión») remitió, junto con el 
requerimiento, copias simples del proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria 
a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 5 de febrero • de 2019, que 
reformó, a su vez, la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 
2018 — Cierre del proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica 

nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupos del / 
servicio de transporte de taxi del Distrito Metropolitano de Quito (el «Proyecto»). 

6‘..a1 áocl 
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4. Para atender el pedido de la Comisión, este Informe se refiere a tres asuntos 
principales en relación con el Proyecto: (i) competencia y procedimiento de 
elaboración de la norma, (ii) régimen jurídico aplicable; y, (iii) comentarios 
específicos respecto al contenido de la exposición de motivos, considerandos y 
articulado. 

5. EstVCriterio tiene una naturaleza meramente informativa, al ser requerido por una 
autoridad distinta de las establecidas en el art. 1 letra c) de la resolución A-005, del 
Alcalde Metropolitano. 

3 	Marco para el análisis jurídico  
6. El núm. 6 del art. 264 de la Constitución de la República, en concordancia con el 
art. 266 ibídem, establece como competencia de los gobiernos de los distritos 
metropolitanos, la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte 
terrestre dentro de su territorio. 

7. La Constitución de la República, en el art. 266, reconoce el principio de legalidad 
para la actuación de los entes y órganos que ejercen potestades públicas. 

8. Los arts. 84, letra q) y 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización («COOTAD»), y 30.4 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial («LOTTTSV»), establecen que la 
planificación regulación y control del tránsito y el transporte terrestre corresponde 
como al gobierno autónomo metropolitano, dentro de su territorio. 

9. A través de Ordenanza Metropolitana 177, de 18 de julio de 2017, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, estableció el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de taxi. La Ordenanza Metropolitana 
177 fue reformada por las Ordenanzas (i) No. 195, de 22 de diciembre de 2017; (ii) 
No. 232, de 31 agosto de 2018; y, (iii) No. 294, de 5 de febrero de 2019. 

lo. Mediante las Resoluciones (i) C-090, de 10 de mayo de 2018; (ii) C-220, de 20 
de agosto de 2018; y, (iii) C-313, de 18 de octubre de 2018, del Concejo 
Metropolitano, se dispusieron y resolvieron varios asuntos relacionados con el 
proceso de asignación de cupos para taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

11. El 7 de mayo de 2019, en el Registro Oficial (Edición Especial) No. 902, se 
publicó la Ordenanza Metropolitana 001, que contiene el Código Municipal. 

4 	Análisis y criterio jurídico  

12. El Proyecto se refiere concretamente al cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en 
taxi del Distrito Metropolitano de Quito. 

13. En ese sentido, como ha quedado anotado, la revisión que se hace del Proyecto se 
divide en tres asuntos principales: (i) competencia y procedimiento de elaboración de 
la norma, (ii) régimen jurídico aplicable; y, (iii) comentarios específicos respecto al 
contenido de la exposición de motivos, considerandos y articulado. 

4.1. Competencia y procedimiento para la formación de la norma 

14. El art. 226 de la Constitución, reconoce el principio de legalidad para las 
actuaciones de la administración púbica, indicando lo siguiente: 

• 

  



Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

15. De acuerdo con la norma transcrita, las instituciones del Estado y toda persona 
que actúe en virtud de una potestad estatal ejercerán las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Esta disposición, consagra el 
principio de legalidad que, con rango constitucional, constituye una garantía para los 
individuos y la fuente y medida de las potestades públicas. El principio de legalidad 
es una garantía del goce y ejercicio de los derechos constitucionales, pues toda 
intervención que no se encuentre autorizada en la ley constituye, en sí mismo, una 
vulneración ilegítima del espacio reservado a la comunidad y a los individuos. 

16. El principio de legalidad, asimismo, es fuente y medida para el ejercicio del poder 
público, en el sentido de que ninguna persona está habilitada a ejercer autoridad sobre 

• los demás miembros de una comunidad o los individuos si es que no existe una norma 
que le otorgue esa capacidad y, en cualquier caso, siempre dentro del límite de la 
competencia asignada. 

17. Los arts. 264 núm. 6 y 266 de la Constitución, 84 letra q) y 130 del COOTAD y 
30.4 de la LOTTTSV, establecen como competencia del gobierno autónomo 
metropolitano, la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte 
terrestre dentro de su territorio. Sobre la base del régimen expuesto, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, tiene competencia 
sobre la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte terrestre dentro 
de su territorio. 

18. En cuanto al mecanismo de ejercicio de esa competencia, el COOTAD, en la letra 
a) del art. 87, establece la facultad normativa del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano en materias de su competencia, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones. El Proyecto sería, luego de cumplir con el 
procedimiento de formación, una ordenanza. 

. 	19. De conformidad con el art. 322 del COOTAD, la aprobación de la Ordenanza, 
que seguiría al Proyecto, es competencia del Concejo Metropolitano, para lo que 
seguirá el procedimiento establecido en esa norma y, adicionalmente, la Resolución 
C-074, de 8 de marzo de 2016, que se refiere al procedimiento para la expedición y 
aprobación de actos normativos. 

4.2. Régimen jurídico aplicable al Proyecto 

20. La Ordenanza Metropolitana 247, de 11 de enero de 2008, reguló, entre otros 
asuntos, la prestación del servicio transporte público en el Distrito Metropolitano de 
Quito. La referida ordenanza fue reformada por la 047, de 15 de abril de 2011, que 
incorporó un título sobre el servicio de taxi en el Distrito y estableció un proceso para 

ocs.0 regularización. 

2 



21. A través de la Ordenanza 177, de 18 de julio 2017, se sustituyó la Ordenanza 047, 
de 15 de abril de 2011 y su reforma), para implementarse un nuevo proceso para 
regularización de taxis. 

22. La Ordenanza 177 fue reformada por las siguientes Ordenanzas: (i) 0195, de 22 
de diciembre de 2017; (ii) 232, de 31 de agosto de 2018; y, (iii) 294, de 5 de febrero 
de 2019. Adicionalmente, las Resoluciones (i) C-090, de 10 de mayo de 2018; (ii) C-
220, de 20 de agosto de 2018; y, (iii) C-313, de 18 de octubre de 2018 se refirieron a 
asuntos relacionados con el proceso de regularización de taxis. 

23. La Ordenanza Metropolitana 001, que contiene el denominado Código 
Municipal, publicada el 7 de mayo de 2019, en el Registro Oficial (Edición Especial) 
No. 902, contiene una disposición derogatoria que indica lo siguiente: 

Disposición derogatoria.- Deróguense todas las Ordenanzas que se 
detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus 
disposiciones de carácter transitorio hasta la verificación del efectivo 
cumplimiento de las mismas; y, sin perjuicio de la continuación de los 
procedimientos iniciados al amparo de las normas descritas en el anexo 
derogatorias, hasta su culminación conforme la norma vigente al 
momento de su inicio. 

24. En el Anexo de derogatorias constan expresamente las Ordenanzas: 177, de 18 de 
julio 2017; 195, de 22 de diciembre de 2017; y, 294, de 5 de febrero de 2019. 

25. Las normas de la Ordenanza 177 relativas al servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito, fueron recogidas en el Título IV del Libro IV.2 "De la 
Movilidad" en el Código Municipal, hasta lo atinente al régimen sancionatorio y sin 
incluir las disposiciones de carácter transitorio relativas al referido proceso de 
regularización de cupos para taxi. 

26. Sobre la base del régimen expuesto, la Ordenanza 294, de 5 de febrero de 2019, 
se encuentra expresamente derogada, con excepción, según lo dispuesto en la 
disposición derogatoria del Código Municipal, de sus normas de carácter transitorio 
(i.e. aquellas relativas al proceso de asignación de cupos para taxi) solamente mientras 
se verifica su efectivo cumplimiento. 

4.3. Observaciones específicas en relación con el texto del Proyecto 

27. En este apartado se hacen constar los comentarios específicos respecto al 
contenido de la exposición de motivos, considerandos y articulado del Proyecto. 

28. Primero, de conformidad con el art. 322 del COOTAD, los proyectos de 
ordenanzas, deben referirse a una sola materia y contenderán (i) la exposición de 
motivos, (ii) el articulado que se proponga, y (iii) la expresión clara de los artículos 
que se derogan o reforman con la nueva ordenanza. El efecto del incumplimiento de 
estos requisitos, es que el proyecto no deba ser tramitado. Al respecto debe estimarse: 

(a) El Proyecto se refiere a una sola materia y contiene, en su estructura formal, 
la exposición de motivos, considerandos y la mención a las normas que se 
derogan o reforman. 

(b) En la exposición de motivos se hace una descripción cronológica de del 
proceso de regularización de taxis iniciado con la Ordenanza 177. 

1  La Ordenanza Metropolitana 0047, de 15 de abril de 2011, fue reformada por la Ordenanza 0339, de 8 de 
enero de 2013 
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(c) En los considerandos se indican todos los actos normativos expedidos por 
diversos órganos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, y se hace referencia a las bases constitucionales y 
legales que sirven de fundamento para la expedición de la ordenanza; y, 

(d) Finalmente, en la disposición derogatoria se indican las disposiciones que se 
derogan. 

29. Segundo, por lo expuesto en el apartado 4.2. (Régimen jurídico aplicable), no 
sería procedente que el título del Proyecto se refiera a una reforma a la Ordenanza No. 
294 que, se encuentra derogada por el Código Municipal. Tampoco sería exacto que 
el art. 1 del Proyecto proponga una reforma a una disposición de la mencionada 
ordenanza que se encuentra derogada. En las circunstancias de indeterminación de la 
disposición derogatoria, convendría usar una terminología que permita, con el mayor 
grado de precisión, identificar la norma a reformarse, sin hacer remisión a una 
ordenanza derogada. Se recomienda el siguiente lenguaje alternativo: 

"Artículo 1.- En atención a lo dispuesto por la disposición derogatoria del 
Código Municipal, sustitúyase el inciso cuarto de la disposición de carácter 
transitorio que correspondía al art. 2 de la Ordenanza No. 294, por el 
siguiente texto: [...]" 

30. Tercero, respecto a los artículos del Proyecto, se debería considerar 
específicamente lo siguiente: 

(a) El inciso segundo del art. 1 omite considerar que, además de las disposiciones 
de autoridad judicial, las autoridades administrativas podrían emitir 
disposiciones que modifiquen actos administrativos, de conformidad con lo 
que dispone el art. 173 de la Constitución y el régimen legal de 
impugnaciones de actos administrativos. 

(b) El art. 2 utiliza la calificación de: "compañías o cooperativas de taxi". Sin 
embargo, el Código Municipal se refiere a este tipo de entes como: 
"Operadoras de transporte en taxi", por lo que se sugiere utilizar el lenguaje 
contenido en la norma. Esta sugerencia es extensible para todo el proyecto. 

(c) El art. 3 utiliza los términos compañías o cooperativas para referirse a entes 
aún no constituidos formalmente, es decir, sin tener su inscripción ante la 
autoridad competente. Sería recomendable utilizar un lenguaje que indique 
inequívocamente que se encuentran en proceso de constitución. 

(d) El art. 4 indica que los efectos de informes motivados se extinguirán de 
manera definitiva, de acuerdo con la norma del núm. 4 del art. 103 del Código 
Orgánico Administrativo. En realidad, en caso de presentarse las condiciones 
requeridas, lo que se extingue es el acto administrativo y no sus efectos. 
Convendría un ajuste en este sentido en el Proyecto. 

(e) De conformidad con el art. 212 de la Constitución, es función de la 
Contraloría General del Estado, dirigir el sistema de control administrativo, 
compuesto por: (i) auditoría interna, (ii) auditoría externa, y (iii) el control 
interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que 
dispongan de recursos públicos. La solicitud de realización de auditoría 
interna debe ser efectuada por la máxima autoridad administrativa de la 
entidad, o el propio Contralor General del Estado, de acuerdo con el art. 14 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Se trata de una 
potestad pública (asignada a la máxima autoridad administrativa) que tiene 



fundamento en la ley que no requiere de una disposición adicional (art. 5 del 
Proyecto). 

El art. 8 hace referencia a un informe que presentaría la Secretaría de 
Movilidad; no obstante, el artículo inmediato menciona un informe que 
debería ser presentado por la Agencia Metropolitana de Tránsito. Conviene 
revisar el asunto para aclarar el órgano emisor del informe. 

En relación con la disposición transitoria segunda debe considerarse (i) que 
la competencia para resolver los recursos de apelación y extraordinario de 
revisión, contemplados en el Código Orgánico Administrativo, le 
corresponde a la máxima autoridad administrativa (art. 219 ibídem), que no 
es la Procuraduría Metropolitana a la cual se le ha delegado la competencia 
sin perjuicio de la facultad de avocación del Alcalde Metropolitano; y, (ii) 
los límites temporales para la resolución de los mecanismos de impugnación 
se encuentran establecidos en el Código Orgánico Administrativo. La 
disposición transitoria segunda contravendría el art. 234 ibídem en cuanto 
dispone que el plazo de un mes se contaría desde la presentación del recurso, 
mientras que la norma legal dispone que ese plazo se cuenta desde la 
admisión del recurso. Dado que se trata de asuntos reglados a nivel de una 
ley orgánica no requieren ningún pronunciamiento por vía de ordenanza. 

(h) La disposición derogatoria del Proyecto deberá considerar los efectos que. 
respecto de las ordenanzas allí mencionadas, ha tenido la disposición 
derogatoria del Código Municipal. 

5 	Conclusiones  

31. Con base en los fundamentos expuestos, la Procuraduría Metropolitana, respecto 
al asunto planteado, deja constancia de sus observaciones al texto del Proyecto para 
su consideración en la Comisión de Movilidad y, de ser el caso, en el Concejo 
Metropolitano. 

32. De conformidad con la Resolución C-074, este informe no es vinculante para el 
Concejo Metropolitano, al cual le corresponde evaluar la oportunida.d_ rito y 
conveniencia de las decisiones que adopte en relación con el Proyecio".• '.--'..7;,,:::. 
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Ejemplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, el Concejo 

Metropolitano estableció el nuevo Régimen Administrativo para la Prestación del Servicio de Taxi en 

el Distrito Metropolitano de Quito, acogiendo la recomendación presentada por la Secretaría de 

Movilidad, en base a los resultados de la Consultoría para la determinación de la oferta y demanda 

del servicio de taxis. 

En virtud de las conclusiones de este informe, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0177, dispuso reaperturar los trámites tendientes a la obtención de informes 

previstos de constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos 

habilitantes e incremento de cupos, según corresponda, a fin 	de que permita cubrir la demanda 

insatisfecha que correspondía a un total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades 

vehiculares, que serían destinadas a la prestación del .  servicio de taxi en sus distintas clases y 

subclases, con lo cual, se regularizaría a los vehículos que prestan el servicio de transporte público 

en taxi sin contar con los documentos habilitantes previstos en la normativa nacional y 

metropolitana vigente. 

En cumplimiento de la Disposición Transitoria referida, la Secretaría de Movilidad, mediante 
•..• 

Resolución Administrativa No. 5M-0012-2017; de 01 de agosto de 2017, estableció los plazos, 

requisitos y condiciones para la ejecución del Estudio de Oferta y Demanda de Taxis, aprobado por el 

Concejo Metropolitano, encargando a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, llevar adelante la recepción de las solicitudes, verificación de requisitos y 

emisión de informes motivados de „idoneidad, en los términos dispuestos por la Ordenanza 

mencionada. 

Con oficio No. 444-AMT-2017, de 09 de noviembre de 2017, la Agencia Metropolitana de Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, informó a la Comisión de Movilidad del Concejo 

Metropolitano, que "luego de finalizada la etapa de revisión y validación de todos los documentos 

entregados por los señores Aplicqntes se ha determinado que el número de personas que han 

alcanzado con su Calidad de idóneos es de 10.270 (diez mil doscientos setenta)." 

Por lo que, el 22 de diciembre de 2017, el Concejo Metropolitano sancionó la Ordenanza 

Metropolitana No. 0195, a través de la cual se reformó la Disposición Transitoria Sexta de la 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, con la finalidad de que las entidades metropolitanas ejecutoras 

del proceso de taxis 2017, puedan emitir informes favorables de idoneidad a todos aquellos 

aplicantes que efectivamente han demostrado tal calidad y se les brinde la oportunidad de obtener 

un título habilitante para la Prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comercial en Taxi del 

Distrito Metropolitano de Quíto, condición última que estaría sujeta a los requisitos y condiciones 

que establecen las normas que en materia de transporte terrestre son aplicables para la obtención 

de Títulos Habilitantes para la prestación del servicio de taxi. 
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Por otro lado, la Ordenanza Metropolitana No. 0195, en su artículo 2 dispuso que el proceso de 

asignación de cupos para la oferta de taxis, concluiría el 31 de agosto de 2018, señalándose además 

que aquellos aplicantes que no hubieren presentado solicitud alguna dentro de ese plazo, serían 

excluidos definitivamente del mismo. 

El 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano expidió la Resolución No. C 090, a través de la cual 

resolvió suspender el proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a 

fin de que se implementaren las recomendaciones efectuadas en el informe No. IC-2018-109 de 09 

de mayo de 2018, emitido por la Comisión Especial designada para vigilar el proceso de asignación 

de cupos para la oferta del servicio de transporte comercial de taxi, la cual se conformó en 

cumplimiento de la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, que, 

entre otras cosas, se refirió a la necesidad de crear una etapa de convalidación y/o subsanación para 
, 

la validación de los documentos presentados por los aplicantes del proceso. Esta suspensión fue 

levantada mediante Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018. 

Por efecto de la suspensión del proceso, referido en el. inciso anterior, el Concejo Metropolitano de 

Quito, el 31 de agosto de 2018, sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 232, con la que se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 195, en cuyo artículo 1 estableció el plazo de 90 días, para ejecutar 

y culminar la etapa de Emisión de Resolúción de Informe Previo de.Con:stitución Jurídica. 

Adicionalmente, la referida Ordenanza Metropolitana dispuso en su artículo 2, inciso primero, la 

realización de un proceso de, subsanación o cornialidadón de fa documentación presentada por los 

aplicantes calificados como no idóneos dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del 

Distrito Metropolitano de Quito. Porto que, con Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el 

Concejo Metropolitano aprobó el Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación 

de la Documentado," presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso 

de Asignación de. Cupos.para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El plazo previsto porta Ordenanza Metropolitana No. 232, para el proceso de asignación de cupos 

parataxis fenelió el 30.de noviembre de 2018, no habiéndose concluido hasta esa fecha la etapa de 

Emisión •de Resolución dé...informe Previo de Constitución Jurídica, por lo que éste tuvo que ser 

prorrogado»rnediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019. 

El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, estableció como nuevo plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, tres meses 

contados a partir de la sanción de dicha Ordenanza. Adicionalmente, esta ordenanza reformó el 

primer inciso de la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, 

estableciendo que el número máximo de cupos que podría asignar la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sería de doce mil novecientos cinco 

(12.905). 

eu7 
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En virtud de lo expuesto, se evidencia que desde que se efectuó la convocatoria en el año 2017, para 

el proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, han 

transcurrido dos años sin que éste haya concluido de manera definitiva, lo que ha ocasionado que 

los plazos señalados en las ordenanzas metropolitanas expedidas para el efecto, deban ser 

prorrogados en varias ocasiones, provocando inseguridad jurídica en los aplicantes y un 

desconocimiento de las entidades metropolitanas del número real de permisos de operación, 

habilitaciones operacionales e incremento de cupos que fueron otorgados. 

De ahí que, es imperante concluir y cerrar de manera definitiva el proceso de asignación de cupos 

para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, convocado en el año 2017, lo que 

motiva la propuesta del presente proyecto de ordenanza. 

• 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XXX e XXX, de XXX de XXX de 2019, respectivamente, emitido por la 
Comisión de Movilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante 
"Constitución", establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos municipales: 
"(...) 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
territorio cantonal (...)"; 

Que, el artículo 394 de la Constitución dispone que: "El Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de 

ninguna naturaleza. 	El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las 

actividades aeroportuarias y portuarias"; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de. Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en adelante "COOTAD", "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas :de carácter general a .  través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial"; 

Que, el literal q) del artículo 84 del COOTAD manda que: "Son funciones del gobierno del distrito 
autónomo metropolitano: "(...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 
terrestre dentro de territorio. (...)"; 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: 
"(...) a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado. metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 

acuerdos y resoluciones; (...)"; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 

adelante LOMSV, determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de 

transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y Control 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, 

planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio 

nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del 
Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales 

nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Quito (--)"; 

4 
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Que, el artículo 30.4 de la LOTTTSV, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan 

para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, 

observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán informar 

sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 

vayan a aplicar (...)"; 

Que, los literales a) y c) del artículo 30.5 de la LOTTTSV, prescribe que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, entre otras, las 

de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales dela materia, 

esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 

Metropolitano o Municipal; (...) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones 

de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 

pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en 

el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector (...)"; 

Que, el tercer inciso del artículo 57 de la LOTTTSV, señala que: "(...) El servicio de taxis se prestará 

exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el permiso de operación 

respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier parte del país, estando prohibido establecer 

rutas y frecuencias"; 

Que, el literal b)  del artículo 75 de la LOTTTSV, indica que corresponde a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito 

de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: "(...) b) 

Permisos de, Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial en todas 

sus modalidades, a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito intracantonal (...)",• 

Que, el numeral 2 del artículo 62 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante "RGLOTTTSV", indica que el 

servicio de transporte terrestre comercial puede ser: "(...) 2. Taxi: Consiste en el traslado de 

terceras personas a cambio de una contraprestación económica desde un lugar a otro dentro 

del ámbito intracantonal autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese 

ámbito cuando sea requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. 

Deberán cumplir las exigencias definidas en el reglamento específico emitido para el efecto. 

Además contarán con equipamiento (taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, 

durante todo el recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que 

serán utilizados obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada 
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por la ANT o por los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre con las 

regulaciones de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las 

normas INEN (...)"; 

Que, conforme el citado artículo, el servicio de transporte comercial en taxi se subdivide en: "(...) 

Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio 

de manera directa en las vías urbanas, en puntos específicos definidos dentro del mobiliario 

urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro., de llamadas. Ejecutivos: 
Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio, 

exclusivamente, a través de un centro de llamadas, siendo el recorrido autorizado el 
solicitado por el cliente."; 

Que, el artículo 75 del RGLOTTTSV, señala que: "La vigencia de los títulos hab ilitantes de 

transporte terrestre será de diez (10) años renovables' de..acuerdo con el procedimiento 

establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o por lo:s.. GADs, según corresponda, 

exceptuando los títulos habilitan tes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi 

con servicio ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años renovables; ambos de 

acuerdo con el procedimiento establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, 

según corresponda"; 

Que, el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo señala que son causas de 

extinción del acto administrativo: "(...) 4. Caducidad, cuando se verifica la condición 
resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su régimen 
específico (...)"; 

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se 

expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del 
Libro.•:Rrirrierd;: del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, 

entre 'Otros ámbitos, la, prestación del servicio de transporte público en el Distrito 

Metropolitano de Quito; 

Que,' mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio del 2017, establece 

Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano 
de QuitO incorporada como Título IV, del Libro IV.2 de la Movilidad, del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, en adelante "Código Municipal"; 

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, dispone: 

"Conforme la recomendación constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de junio 

del 2017, emitidos por la Secretaría de Movilidad, en relación a los resultados del estudio de 

oferta y demanda del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, se dispone a la Agencia Metropolitana de Tránsito, reaperture los 

trámites tendientes a la obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 

operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitan tes e incremento de cupo, según 

corresponda, que permita cubrir la demanda insatisfecha que corresponde a un total de ocho 
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mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehiculares que serán destinadas a la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del DMQ"; 

Que, mediante Resolución No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, la Secretaría de 

Movilidad en su artículo primero resolvió: "Expedir el Instructivo para la ejecución de los 

resultados del estudio de oferto de taxis para el Distrito Metropolitano de Quito, aprobado 

mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, (...)", en 

cuyo Anexo I del Instructivo, en el acápite VIII. Cierre del Proceso, señala: "Culminada la 

asignación de cupos en el número máximo de la oferto de taxis (8693) determinada en la 

disposición transitoria sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de 

julio del 2017, la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá un informe de todo lo actuado a 

la Secretaría de Movilidad, con el detalle de las personas naturales que hayan sido 

beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o incrementos de 

cupo solicitados, respectivamente y, el detalle del número de vehículos habilitados como 

producto de la ejecución de la Disposición Transitoria en referencia."; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, se 

reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177, que establece el Régimen Administrativo para 

la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 0195, dispone: "Sustitúyase los incisos 

constantes a continuación de los requisitos establecidos en la Disposición Transitoria Sexta de 

la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, por el siguiente 

texto: "(...) El proceso dispuesto en la presente Disposición Transitoria concluirá el 31 de 

agosto de 2018, los Aplicantes que no .hayan presentado solicitud alguna dentro de este 

plazo serán excluidos definitivamente del mismo; del número total de vehículos habilitados, 

la Secretoria de Movilidad remitirá para conocimiento del Concejo Metropolitano un informe 

con el detalle de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la 

constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a una Operadora ya existente 

respectivamente. De la misma manera, en caso de existir remanente de la oferta establecida 

o en su defecto, un excedente en el número de Aplicantes, la Secretaría de Movilidad pondrá 

en conocimiento del Concejo Metropolitano tal particular para su resolución 

correspondiente"; 

Que, el literal.b) del artículo segundo de la Resolución No. SM-002-2018, de 01 de marzo de 2018, 

la Secretaría de Movilidad resolvió: "Reformar el Anexo I que forma parte habilitante del 

Instructivo para la ejecución de los resultados del estudio de oferto de taxis paro el DMQ, 

contenido en la Resolución No. SM-0012-2017 de 01 de agosto de 2017, conforme se indica a 

continuación: (...) b. Reemplazar el contenido del acápite VIII "CIERRE DEL PROCESO", por el 

siguiente texto: "VIII. CIERRE DEL PROCESO: El proceso para la ejecución de los resultados del 

estudio de oferta de taxis para el DMQ concluirá el 31 de agosto de 2018, los Aplicantes que 

no hayan presentado solicitud alguna o que no hayan cumplido con las condiciones y/o 

presentación de requisitos establecidos, dentro de este plazo, serán excluidos definitivamente 
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del mismo; del número total de habilitados, la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá a 

la Secretaría de Movilidad un informe con el detalle de las personas naturales que hayan sido 

beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su asociación a 

un Operadora ya existente, respectivamente. De la misma manera, en caso de existir 

remanente de la oferta establecido o en su defecto, un excedente en el número de Aplican tes, 

la Agencia Metropolitana de Tránsito pondrá en conocimiento tal particular para los fines 

legales dispuestos en el ordenamiento metropolitano vigente"; 

Que, mediante Resolución No. C 090, de 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano dispuso: 

"(...) la suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) 

días, a fin de realizar la implementación de las recomendaciones que constan en este 

informe, para llegar así a la ejecución más correcta posible de este proceso; sin que esto 

signifique afectar los derechos de los Aplicantes que la auditorio certifique que han sido 

calificados como idóneos, conforme los términos y condiciones establecidos en la Ordenanza 

Metropolitana No. 177, de 18 de julio de 2017, y su reformo, Ordenanza Metropolitana No. 

195, de 22 de diciembre de 2017; y, de ser el caso, de acuerdo a este plazo, se opere el 

procedimiento legislativo para reformar dichas Ordenanzas"; 

Que, con Resolución No. C 220 de 20 de.agosto de 2018, el Concejo Metropolitano, en sesión 

pública extraordinaria, celebrada el mismo día, resolvió: "(...) 1) Levantar !a suspensión del 

proceso de asignación de cupos para taxis, constante en el numeral 2 de la Resolución del 

Concejo No. C 090, de 10 de mayo de 2018 (...)"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018, se 

reformó la Ordenanza Metropolitana No. 195.; 

Que, el artículo ,.1 de la Ordenanza Metropolitana No. 232, establece que: "En el Inciso cuarto del 
Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, 

suprímase la frase "31 de. ogosto de 2018" por la siguiente "90 días plazo para ejecutar y 

culTinarldetopO pt.e. Emisiáñ de . Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica"; 

Qué:; a través de Resolución No.. C 313, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano en 

sesión pública ordinaria resolvió: "1) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito que de forma inmediata inicie el procedimiento administrativo 

necesario para la extinción de los actos administrativos; es decir, las resoluciones de la 

Agencia Metropolitana de Tránsito que modificaron los permisos de operación de compañías 

y cooperativas de taxis entre el 14 de noviembre de 2014 y esta fecha, incrementando 

injustificadamente el número de cupos asignados, declarándolos nulos por razones de 

legitimidad, conforme lo previsto en el artículo 367 del COOTAD y demás normativa 

aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al Concejo sobre el 
cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 2) Requerir al 

Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que disponga la realización de 

sumarios administrativos en contra de los servidores de la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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y de la Secretaría de Movilidad, que en ejercicio de sus funciones participaron en la 

expedición de los actos administrativos señalados en el numeral anterior, de conformidad 

con el artículo 44 de la Ley Orgánica de Servicio Público — LOSEP, Reglamento General a la 

LOSEP y demás normativa aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente 
al Concejo sobre el cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 
3) Requerir a la Procuraduría Metropolitana que, en el plazo de quince (15) días, genere y 
remita expedientes específicos, explicando la naturaleza jurídica, cronología, 
particularidades, objeciones procedimentales y de legalidad de los actos administrativos que 
incrementaron injustificadamente el número de cupos asignados en los permisos de 

operación para compañías y cooperativas de taxi en el Distrito.MetropolitanO..de Quito, que 
serán enviados a la Contraloría General del Estado y a.la Fiscalía:: General del EStádo, para ser 

incorporados tanto en los exámenes de control, :Como en los Procesos de indagación e 

investigación iniciados. 4) Requerir al Alcalde del .  MuniCipio del Distrito MetroPólitano de 

Quito que disponga a la Administración General que presénte un informe ;de la Dirección 

Metropolitana de Informática sobre las inconsistencias en el sistema informático AS400 que 

maneja la Agencia Metropolitana de Tránsito, para el registro de habilitaciones 

operacionales de taxis."; 

Que, mediante Resolución No. C 314 de 18de octubre de:2018, el Oncejo Metropolitano aprobó 

el "Instructivo para la Ejecución:de la Cprikdidación /O'5ubs'anación de la Documentación 
presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso de Asignación 
de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, se 
reformó la Ordenanza Metropolitana No.. 232, la que a su vez reformó la Ordenanza 
Metropolitana No. 195, y esta última que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 
177;: 

Que, Que, el artículo 2 de fa Ordenanza Metropolitana No. 294, suprimió la frase: "90 días plazo para 

ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución 

Jurídica", por el siguiente texto: "tres meses plazo contados a partir de la sanción de la 

presente Ordenanza, para ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe 

Previo de Constitución Jurídica (...)"; 

Que, el 05 de mayo de 2019, feneció el plazo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 294, culminando formalmente la etapa de Emisión de Resolución de 
Informe Previo de Constitución Jurídica, siendo necesario establecer un término para que la 
Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
concluya y cierre de manera definitiva el proceso de asignación de cupos para taxis iniciado 

en el año 2017, en el marco del cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 0177; 

Que, el Crnl. Julio Puga Mata, en su calidad de Director General de la Agencia Metropolitana de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentó en sesión ordinaria No. 
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2 de la Comisión de Movilidad, realizada el 12 de junio de 2019, el "Informe sobre el estado 

actual del Proceso de obtención de Informe Previos de Constitución Jurídica de nuevas 

operadoras, emisión de títulos habilitantes e incrementos de cupos del servicio de 

transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", contenido en los 

memorandos No. AMT-AL-2019-1809, y No. AMT-DRAV-2019-1026, ambos de 11 de junio de 

2019; 

Que, del informe referido se desprende que la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dentro del Proceso de asignación de cupos para taxi, 

revisó 191 expedientes de constitución de compañías y. de cooperativas; y, por otro lado, 

emitió 2765 resoluciones favorables de incremento de cupos; 

Que, la Disposición Derogatoria del Código Municipal dispone: "Deróguense todas las. Ordenanzas 

que se detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus 

disposiciones de carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las 

mismas, sin perjuicio de la continuación de lOs procedimientos iniciados al amparo de las 

normas descritas en el anexo derogatorias, hasta su culminación conforme a la norma 

vigente al momento de su inicio"; 

Que, el Anexo Derogatorias del Código Municipal, deroga expresamente la Ordenanza 

Metropolitana No. 177 y la Ordenanza Metropolitana. No. 195. En cambio, se mantiene 

vigentes las Ordenanza Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, por 

ser de carácter transitorio; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 87, literal a) del Código Orgánico de 
Organización :Te'rritorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de Régimen para 
el Distrito MétrOpolitano de Quito, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA;METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 294, 

SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019, QUE REFORMÓ LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 

232, SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 - CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE INFORMES 

PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS 

HABILITANTES E INCREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 

EN TAXI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Artículo 1.- Refórmese el inciso cuarto del artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, 

sancionada el 05 de febrero de 2019, por el siguiente texto: 

"Una vez concluidas las etapas de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución 

Jurídica y de recepción de las solicitudes con los requisitos previstos para el Incremento de 
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Cupo, por la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, descrita y determinada en la Resolución No. SM-012-2017 de la Secretaría de Movilidad, 
reformada mediante Resolución No. SM-002-2018, se dispone que lo Agencia Metropolitana 
de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el término de noventa días, 
contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, proceda con el cierre definitivo del 

Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito Metropolitano de Quito, 
sin posibilidad de que dicho término pueda ser extendido. 

Concluido el término referido en el inciso anterior, la Agencia' Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no tramitará ninguna solicitud,salvo aquella 

que sea dispuesta por la autoridad judicial competente,' mediante sentencici: .Olebidamente 
ejecutoriada, que corresponda de manera exclusiva;:',:al:Proceso de Asignación clé: upos para 

la Oferta de Taxis convocado en el ano 2017, y en 1O ....Cual se doppga la entrega de 

habilitaciones operacionales o permisos de.Hopéráción 	prestación 4é1 servicio de 
transporte comercial en taxi, en cuyo caso, se emitirán dichos actos en el número exacto y 
con la identificación particular del o los:benefiCiarios a los que dicha:Sentencia se refiere." 

Artículo 2.- De las compañías y cooperativas constituid: 7  Las compañías o cooperativas de taxi 

que no cuenten con permiso de operación y qUe.se.enCuentrenoconstiipidas como personas jurídicas 

ante la Superintendencia de Compañías; ;Valores y:Seguros o en la'Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deberán cumplir,, dentro del.:término establecido en el artículo 1 de esta 

Ordenanza Metropolitana, pon „todos IOS:requisitos Para.:  ja..obtención del permiso de operación. 

Transcurrido dicho término y de::nO haberse cumplido IOS:  requisitos, las compañías o cooperativas 

de taxi no podrán operar:y se procederá con el archivo definitivo de su expediente. 

Igual término.: ASiiCará para.Haquellas operadoras ya existentes que, dentro de este proceso, 

solicitaron la: modificad0 de Si.t.permiso dé..óperación por incremento de cupo. 

Para el 	efecto, las entidades. municipales actuarán con celeridad y priorizarán el despacho de los 

tramites administrativoS:.presentados por las compañías o cooperativas de taxi que no cuentan con 

el perMiso de oPeración, a fin de que las mismas puedan cumplir, dentro del término establecido en 

esta OrdenanZá. Metropolitana, con la presentación de los requisitos establecidos en la normativa 

metropolitana para el efecto. 

Artículo 3.- De las compañías y cooperativas no constituidas.- Las compañías o cooperativas de taxi 

que hasta la fecha de sanción de esta Ordenanza Metropolitana, no se hayan constituido 

legalmente, tendrán el término de 60 días, contados a partir de dicha sanción, para legalizar su 

personería jurídica ante los órganos competentes y presentar la documentación que acredite tal 

hecho, ante la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

caso contrario, se archivará definitivamente su expediente, extinguiéndose de manera definitiva la 
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Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, así como los efectos que de ella emanan, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo. 

Artículo 4.- De los informes favorables de idoneidad.- Los efectos de los informes motivados 

favorables de idoneidad, expedidos dentro del proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis 

2017, que hubieren obtenido los aplicantes, quienes en el plazo señalado en dichos informes no 

hubieren presentado su solicitud para participar en la constitución de una nueva compañía o 

cooperativa de taxi, o para asociarse a una operadora de transporte en taxi debidamente 

constituida, se extinguirán de manera definitiva, de conformidad con'el numeral :4 del artículo 103 

del Código Orgánico Administrativo. 

Los informes motivados de idoneidad tendrán el carácter de.iiitransferible y no podrán ser objeto de 

sucesión por causa de muerte. 

Artículo 5.- De la auditoría al proceso. - Cerrado dé, manera definitiva •el..proceso de asignación de 

cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, iniciado en el año 2017, la 

Agencia Metropolitana de Control de TransPorte Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial, a través del 

Alcalde Metropolitano, solicitará a la. Dirección de AuditOría Interrio. del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, que efectúe una auditoría a todas las:étapal-del referido proceso. 

Artículo 6.- De la ejecución de los...resultados de lá:auditoría>7  Si como resultado de la auditoría 

señalada en el artículo anterior, se llégaré. a determinar .la emisión de informes favorables de 
idoneidad, permisos de:::OperaCión;:babilitaciones operacionales o incremento de cupos, sin que se 

hayan cumplido con los.J,equisitos y 'procedimientos determinados en la Ordenanza Metropolitana 

No. 0177 y sus reformas,: ;:en las Resoluciones de lá Secretaría de Movilidad No. SM-12-2017 y No. 

SM-02-2018, JaAgéncia Métropolitana de,Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

iniciará las acciones administrativas y judiciales correspondientes, a fin de que sean dejados sin 

efecto, yle sanCiOne admipistrativa,:civil: o penalmente a los servidores involucrados. 

Iguaikhoosiciese aplicará en los casos que, incrementando injustificadamente el número de cupos 

asignadmociificaron ICW:permisos de operación de las compañías y cooperativas de taxi, entre el 

14 de noviembre de 2014 y la:fecha de sanción de la presente ordenanza. 

Artículo 7.- Inforrile final de cierre definitivo del proceso.- Cumplido el término previsto en el 

artículo 1 de la presente Ordenanza, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, entregará en un término no mayor a diez días, a la Secretaría de Movilidad, 

un informe final de cierre del proceso de asignación de cupos de taxi, que incluirá, al menos, lo 
siguiente: el número de beneficiados con informes favorables de idoneidad; el número de 

incremento de cupos otorgados a las operadoras existentes; el detalle de las operadoras nuevas que 

se constituyeron, con la identificación de sus representantes legales, números de habilitaciones 
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concedidas y su permiso de operación; e, identificación de los prestadores del servicio, operadora a 

la que pertenece y placa del vehículo habilitado. 

Artículo 8.- Prohibición de asignación de cupos.- Si del informe presentado por la Secretaría de 

Movilidad, se llegare a determinar la existencia de un remanente de cupos, por haberse asignado un 

número inferior a aquellos habilitados en la Ordenanza Metropolitana No. 294, éstos no podrán ser 

destinados para otorgar nuevos permisos de operación, habilitaciones operacionales o para 

incremento de cupos en ninguna modalidad de taxi, en consecuencia, la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, o quien haga sus veces., no emitirá ningún 

acto administrativo que tenga dicho fin. 

Se prohibe expresamente, que las habilitaciones operacionales y los informes de idoneidad que se 

dejaren sin efecto como producto de las acciones previstas en el artículo 6 de esta Ordenanza 

Metropolitana, sean reemplazadas por cesión, transferencia o traspaso de su explotación o uso. En 

estos casos, las operadoras obligatoriamente devolverán a la Agencia Metropoiitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su calidad de titular, la habilitación operacional 

otorgada a su favor. 

Artículo 9.- Incorpórese en el segundo-  inciso del articulo IV.2.122 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, a ,  continuación de la frase: "bajo cualquier figura, transferencia o 

traspaso de su explotación o.uso" la siguiente; "; ni seran obj?to de sucesión por causa de muerte.". 

Disposiciones Transitorias. — 

Primera. — Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza Metropolitana a la Secretaría de 

Movilidad, en coordinación con. la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y;Seguridad Vial. 

Segunda. - La Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

la Procuraduría Metropolitana, resolverán los recursos administrativos interpuestos en relación al 

proceso de asignación de cupos de taxi, referido en la presente Ordenanza, en el plazo previsto en 

los artículos 230 y 234 del Código Orgánico Administrativo, esto es, un mes contado a partir de la 

fecha de interposición del recurso. 

Disposición Derogatoria. - 

Cumplidos los términos establecidos en la presente Ordenanza, quedarán derogadas todas las 

disposiciones transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 177, y de la Ordenanza Metropolitana 

No. 195, así como, la Ordenanza Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, 

referidas en la parte considerativa de esta Ordenanza, quedando vigente exclusivamente aquellas 

13 

6cy 



Santiago Guarderas Izquierdo 

VICEALCALDE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

normas incorporadas al Código Municipal relativas al Régimen Administrativo de Prestación del 

Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Disposición Final. - 

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial y en la página web institucional. 
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De mi consideración: 

La Comisión de Movilidad, en Sesión No. 005 Extraordinaria de 11 de julio de 2019, 
luego de conocer el "Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó a la 
ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del 
proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 
operadoras, em ón de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de 
transpo 	terrestre c. -•ercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito" 
RES S LVIÓ: Solicitar a uste, que se emita un informe detallado respecto del texto de 
Or• enanza en referencia, el mis o que deberá ser remitido a esta comisión en un plazo 
d ocho (8) días. 

ada en la sala de sesiones del Conc 'o Metropolitano de Quito, el jueves 11 de julio de 
019. 

A ntamente, 

• 	Dr. 	 uierdo 
PREISIDENTE DE LA COMISION DE MOVILIDAD 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente reso 	• fue expedida por la Comisión de Movilidad, en sesión 
extraord.  ria realiza a el día jueves 11 de julio de 2019. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Su 	'lla: 
Elaborado por: Lorena Mendoza GC 2019-07-12 
Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-07-12 
Revisado por: Damaris Ortiz PGC 2019-07-12 .99 
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Ejemplar 1: Ing. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad. 
Ejemplar 2: Archivo 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Concejal Santiago Guarderas Izquierdo 
Ejemplar 5: Secretaría de Comisión. 



MISIÓN DE MOVILIDAD PRESIDENTE DE LA C 

201 

Ate tamente, 

Dr. 1z uierdo 

OMR SECRETARIA Q121~ 
CONCEJO METROPOLITANO 

URGENTE 
Señor 
Dunker Morales 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

GUT° 
ALCALDÍA 

Oficio N°: 	G 5 6 7 
D.M. Quito,  17 JUL 2019 
	

e2 
Ticket GDOC: 

De mi consideración: 

La Comisión de Movilidad, en Sesión No. 005 Extraordinaria de 11 de julio de 2019, 
luego de conocer el "Proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó a la 
ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del 
proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas 
operadoras, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de 
transporte 	restre 	q ercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito" 
RESOL O: Solicitar a u -d que se emita un informe respecto del texto de 
Orden.. za en referencia, el mis • que deberá ser remitido a esta comisión en un plazo 
de oc o (8) días. 

Da a en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el jueves 11 de julio de 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria 
realizada el gil ves 11 de julio de 2019. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sunylla: 4  Elaborado por: Lorena Mendoza GC 2019-07-12 
Revisado por: Adrián Bacines CGC 2019-07-12 
Revisado por: Damaris Ortiz PSCC 2019-07-12 
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Ejemplar 1: Dunker Morales, Procurador Metropolitano. 
Ejemplar 2: Archivo 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Concejal Santiago Guarderas Izquierdo 
Ejemplar 5: Secretaría de Comisión. 
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Ticket GDOC: 2019-094208 

Doctor 
Santiago Guarderas Izquierdo 
VICEALCALDE METROPOLITANO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 
Presente. - 

Asunto: Revisión requisitos formales del "Proyecto de ordenanza 
metropolitana, reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 
05 de febrero de 2019, que reformó a la ordenanza metropolitana No. 232, 
sancionada el 31 de agosto de 2018- Cierre del proceso de obtención de informes 
previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio transporte terrestre comercial en 
taxi del Distrito Metropolitano de Quito". 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 0028-PCM-DMQ-19 de 05 de julio de 2019, recibido en esta 
Secretaría el 05 de julio de 2019, el señor Vicealcalde Metropolitano de Quito, Dr. 
Santiago Guarderas Izquierdo, remite el "Proyecto de ordenanza metropolitana, reformatoria 
a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que reformó a la 
ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018- Cierre del proceso de 
obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio transporte terrestre comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito"; y, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 
de la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión 
de los requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente 
en el ámbito de la materia, respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple con los requisitos previstos 
en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización — COOTAD, así como los de la Resolución de Concejo 
Metropolitano No. C 074, es decir, se refiere a una sola materia, contiene 
exposición de motivos, considerandos y articulado. 
El proyecto de ordenanza contiene disposiciones transitorias, derogatoria y 
final. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su 
Presidencia, a fin de dar cumplimiento de lo establecido en el literal b), del artículo 13 
de la Resolución de Concejo No. C 074. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Se deja constancia que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 
ejercicio de las competencias de las Comisiones en su calidad de órganos asesores del 
Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de 
la oportunidad técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 

Me permito recordar que de conformidad con la disposición prevista en la letra b) del 
artículo 13 de la Resolución Nro. C 74, en un plazo máximo de 15 días, deberá incluir en 
sesión ordinaria o extraordinaria de la comisión que usted preside, el conocimiento de 
la iniciativa y la resolución sobre el tratamiento que recibirá en su seno. 

Finalmente me permito informar a usted que el proyecto en referencia se encuentra 
disponible para consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 
gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 
ciudadanía pueda dar seguimiento 	y de ser el caso, ejerzan el derecho a 

t., acreditarse en la silla vacía. 	1AFtto  

Muy atenta 
o 	 • 

.51"7 
Abg. arlos om to Rosales 	47-7.ROPO•-\  
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: 	Copia del proyecto de ordenanza en 7 hojas 

ACCIÓN: RESPONSABLE: SIGLA UNIDAD: FECHA: SUMILLA: 

Elaboración: S. Aguilar GC 2019-07-08 ""t"P  
Revisión: D. Ortiz PSG 2019-07-08 n it--- 

Ejemplar 1: 	Dr. Santiago Guarderas Izquierdo, Presidente de la Comisión de Movilidad. 
Ejemplar 2: 	Unidad de Archivo Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 3: 	Despacho del Secretario General del Concejo. 
Ejemplar 4: 	Secretaría de Comisión de Movilidad (expediente del proyecto de ordenanza/página de 

Concejo Abierto). 
CC: 	 Alcaldía Metropolitana . 
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VICEALCALDE 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Zo 161 - 014 20X 

oc)-3  
<¿. 	a4 

Oficio No. 0028-PCM-DMQ-19 
Quito, 5 de julio de 2019 

Doctor 
Carlos Alomoto 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Iniciativa legislativa 

Señor Secretario: 

En mi calidad de Concejal del Distrito Metropolitano de Quito y en ejercicio de la facultad 
prevista en el literal b) del artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, de conformidad con los artículos 12 y 13 de la Resolución C 074 
de 8 de marzo de 2016, referentes a la iniciativa legislativa y el procedimiento para el 
tratamiento de ordenanzas, remito en adjunto el "Proyecto de ordenanza metropolitana, 
reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que 
reformó a la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018 - Cierre del 
proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión 
de títulos habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en taxi 
del Distrito Metropolitano de Quito", el cual consta de la exposición de motivos, los 
considerandos 	stitu 	ales y legales y el articulado respectivo. 

Tomando en cuenta que el pro ecto atañe al ámbito de gestión de la Comisión de Movilidad y 
que la tuación regulada en éste, exige un tratamiento inmediato, me permito solicitarle que, 
verific do el cumplimiento de las o rmalidades exigidas para el efecto, remita a la Comisión de 
mi pr sidencia para su procesamien 

Aten mente, 

Dr. ar iago GuarderasIzquierdo  
VICVALCALDE 
MUMCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 
Aprobación SGuarderas 05-07-2019 
Elaboración PAndrade 05-07-2019 

on)  SECRETARÍA GENERAL DEI CONCEJO 
RECEPCIÓN 

FECHA:  05 JUL 19  H111,4 
HOJA:, 	 1--11)5  

1‘.  	7;Igg'S  to s.  ,c:clido 
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Santiago Guarderas Izquierdo 

VICEALCALDE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, el Concejo 

Metropolitano estableció el nuevo Régimen Administrativo para la Prestación del Servicio de Taxi en 

el Distrito Metropolitano de Quito, acogiendo la recomendación presentada por la Secretaría de 

Movilidad, en base a los resultados de la Consultoría para la determinación de la oferta y demanda 

del servicio de taxis. 

En virtud de las conclusiones de este informe, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0177, dispuso reaperturar los trámites tendientes a la obtención de informes 

previstos de constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos 

habilitantes e incremento de cupos, según corresponda, a fin de que permita cubrir la demanda 

insatisfecha que correspondía a un total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades 

vehiculares, que serían destinadas a la prestación del servicio de taxi en sus distintas clases y 

subclases, con lo cual, se regularizaría a los vehículos que prestan el servicio de transporte público 

en taxi sin contar con los documentos habilitantes previstos en la normativa nacional y 

metropolitana vigente. 

En cumplimiento de la Disposición Transitoria referida, la Secretaría de Movilidad, mediante 

Resolución Administrativa No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, estableció los plazos, 

requisitos y condiciones para la ejecución del Estudio de Oferta y Demanda de Taxis, aprobado por el 

Concejo Metropolitano, encargando a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, llevar adelante la recepción de las solicitudes, verificación de requisitos y 

emisión de informes motivados de idoneidad, en los términos dispuestos por la Ordenanza 

mencionada. 

Con oficio No. 444-AMT-2017, de 09 de noviembre de 2017, la Agencia Metropolitana de Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, informó a la Comisión de Movilidad del Concejo 

Metropolitano, que "luego de finalizada la etapa de revisión y validación de todos los documentos 

entregados por los señores Aplicantes se ha determinado que el número de personas que han 

alcanzado con su Calidad de idóneos es de 10.270 (diez mil doscientos setenta)." 

Por lo que, el 22 de diciembre de 2017, el Concejo Metropolitano sancionó la Ordenanza 

Metropolitana No. 0195, a través de la cual se reformó la Disposición Transitoria Sexta de la 

Ordenanza Metropolitana No. 0177, con la finalidad de que las entidades metropolitanas ejecutoras 

del proceso de taxis 2017, puedan emitir informes favorables de idoneidad a todos aquellos 

aplicantes que efectivamente han demostrado tal calidad y se les brinde la oportunidad de obtener 

un título habilitante para la Prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comercial en Taxi del 



Santiago Guarderas Izquierdo 

VICEALCALDE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Distrito Metropolitano de Quito, condición última que estaría sujeta a los requisitos y condiciones 

que establecen las normas que en materia de transporte terrestre son aplicables para la obtención 

de Títulos Habilitantes para la prestación del servicio de taxi. 

Por otro lado, la Ordenanza Metropolitana No. 0195, en su artículo 2 dispuso que el proceso de 

asignación de cupos para la oferta de taxis, concluiría el 31 de agosto de 2018, señalándose además 

que aquellos aplicantes que no hubieren presentado solicitud alguna dentro de ese plazo, serían 

excluidos definitivamente del mismo. 

El 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano expidió la Resolución No. C 090, a través de la cual 

resolvió suspender el proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a 

fin de que se implementaren las recomendaciones efectuadas en el informe No. 1C-2018-109 de 09 

de mayo de 2018, emitido por la Comisión Especial designada para vigilar el proceso de asignación 

de cupos para la oferta del servicio de transporte comercial de taxi, la cual se conformó en 

cumplimiento de la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, que, 

entre otras cosas, se refirió a la necesidad de crear una etapa de convalidación y/o subsanación para 

la validación de los documentos presentados por los aplica ntes del proceso. Esta suspensión fue 

levantada mediante Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018. 

Por efecto de la suspensión del proceso, referido en el inciso anterior, el Concejo Metropolitano de 

Quito, el 31 de agosto de 2018, sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 232, con la que se reformó 

la Ordenanza Metropolitana No. 195, en cuyo artículo 1 estableció el plazo de 90 días, para ejecutar 

y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica. 

Adicionalmente, la referida Ordenanza Metropolitana dispuso en su artículo 2, inciso primero, la 

realización de un proceso de subsanación o convalidación de la documentación presentada por los 

aplicantes calificados como no idóneos dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del 

Distrito Metropolitano de Quito. Por lo que, con Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el 

Concejo Metropolitano aprobó el Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación 

de la Documentación presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso 

de Asignación de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El plazo previsto por la Ordenanza Metropolitana No. 232, para el proceso de asignación de cupos 

para taxis feneció el 30 de noviembre de 2018, no habiéndose concluido hasta esa fecha la etapa de 

Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, por lo que éste tuvo que ser 

prorrogado, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019. 

El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, estableció como nuevo plazo para ejecutar y 

culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, tres meses 
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contados a partir de la sanción de dicha Ordenanza. Adicionalmente, esta ordenanza reformó el 

primer inciso de la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, 

estableciendo que el número máximo de cupos que podría asignar la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sería de doce mil novecientos cinco 

(12.905). 

En virtud de lo expuesto, se evidencia que desde que se efectuó la convocatoria en el año 2017, para 

el proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, han 

transcurrido dos años sin que éste haya concluido de manera definitiva, lo que ha ocasionado que 

los plazos señalados en las ordenanzas metropolitanas expedidas para el efecto, deban ser 

prorrogados en varias ocasiones, provocando inseguridad jurídica en los aplicantes y un 

desconocimiento de las entidades metropolitanas del número real de permisos de operación, 

habilitaciones operacionales e incremento de cupos que fueron otorgados. 

De ahí que, es imperante concluir y cerrar de manera definitiva el proceso de asignación de cupos 

para la oferta de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, convocado en el año 2017, lo que 

motiva la propuesta del presente proyecto de ordenanza. 
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XXX e XXX, de XXX de XXX de 2019, respectivamente, emitido por la Comisión 
de Movilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, 
el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante 

"Constitución", establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos municipales: "(...) 6. 
Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal 
(-1"; 

Que, el artículo 394 de la Constitución dispone que: "El Estado garantizará la libertad de transporte 
terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna 

naturaleza. (...). El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 
aeroportuarias y portuarias"; 

Que, 
el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
adelante "COOTAD", "(...) reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial"; 

Que, el literal q) del artículo 84 del COOTAD manda que: 
"Son funciones del gobierno del distrito 

autónomo metropolitano: "(...) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de territorio. (...)"; 

Que, 
el literal a) del artículo 87 del COOTAD, señala que al Concejo Metropolitano le corresponde: "(...) 

a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos 
y resoluciones; (...)"; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante 

LOTTTSV, determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público 

se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "Lo Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación 

y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito 

de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector; así como del 

1 
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control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales nacionales, en coordinación con los GADS 

y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito (...)"; 

Que, el artículo 30.4 de la LOTTTSV, manda que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando los 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y deberán informar sobre las regulaciones 

locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar (...)"; 

Que, los literales a) y c) del artículo 30.5 de la LOTTTSV, prescribe que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán corno competencias, entre otras, las de: 
"a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, esta Ley, 
las ordenanzas y reglamentos, lo normativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o 

Municipal; (...) d Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, 

conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector (...)"; 

Que, el tercer inciso del artículo 57 de la LOTTTSV, señala que: "(...) El servicio de taxis se prestará 

exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el permiso de operación 
respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier porte del país, estando prohibido establecer 

rutas y frecuencias"; 

Que, el literal b) del artículo 75 de la LOTTTSV, indica que corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito de su jurisdicción, 

otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: "(...) b) Permisos de Operación para 

la prestación de los servicios de transporte comercial en todas sus modalidades, a excepción de 

carga pesada y turismo, para el ámbito intracantonal (...)"; 

Que, el numeral 2 del artículo 62 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en adelante "RGLOTTTSV", indica que el servicio 

de transporte terrestre comercial puede ser: "(...) 2. Taxi: Consiste en el traslado de terceras 

personas a cambio de una contraprestación económica desde un lugar a otro dentro del ámbito 
intracantonal autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea 
requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores autorizados para ese efecto con 
capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. Deberán cumplir las exigencias definidas 
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en el reglamento especifico emitido para el efecto. Además contarán con equipamiento 

(taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, durante todo el recorrido y tiempo que fueren 

utilizados por los pasajeros, los mismos que serán utilizados obligatoriamente a nivel nacional, de 

tecnología homologada y certificada por la ANT o por los GADs que hayan asumido las 

competencias, cumpliendo siempre con los regulaciones de carácter nacional emitidas por la ANT 
de acuerdo a este Reglamento y las normas INEN (...)"; 

Que, conforme el citado artículo, el servicio de transporte comercial en taxi se subdivide en: "(...) 

Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio de 

manera directa en las vías urbanas, en puntos específicos definidos dentro del mobiliario urbano 

(paradero de taxi), o mediante la petición a un centro de llamadas. Ejecutivos: Consiste en el 

traslado de terceras personas mediante la petición del servido, exclusivamente, a través de un 

centro de llamadas, siendo el recorrido autorizado el solicitado por el cliente.'; 

Que, el artículo 75 del RGLOTTTSV, señala que: "La vigencia de los títulos habilitantes de transporte 
terrestre será de diez (10) años renovables de acuerdo con el procedimiento establecido por la 

Agencia Nacional de Tránsito o por los GADs, según corresponda, exceptuando los títulos 

habilitantes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi con servicio ejecutivo, para 

los cuales la vigencia será de 5 años renovables; ambos de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, según corresponda"; 

Que, el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo señala que son causas de 
extinción del acto administrativo: V..) 4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o 
se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su régimen especifico (...)"; 

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se expidió la 

Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, entre otros ámbitos, la 

prestación del servicio de transporte público en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio del 2017, establece el 
Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de 
Quito", incorporada como Título IV, del Libro IV.2 de la Movilidad, del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, en adelante "Código Municipal"; 

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 0177, dispone: "Conforme la 
recomendación constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de junio del 2017, emitidos 

por la Secretaría de Movilidad, en relación a los resultados del estudio de oferta y demanda del 

servicio de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, se dispone a 

la Agencia Metropolitana de Tránsito, reaperture los trámites tendientes a la obtención de 
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informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de 

títulos habilitantes e incremento de cupo, según corresponda, que permita cubrir la demanda 
insatisfecha que corresponde a un total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades 
vehiculares que serán destinadas a la prestación del servicio de transporte terrestre comercial en 

taxi del DMQ"; 

Que, mediante Resolución No. SM-0012-2017, de 01 de agosto de 2017, la Secretaría de Movilidad en 

su artículo primero resolvió: "Expedir el Instructivo para la ejecución de los resultados del estudio 

de oferta de taxis para el Distrito Metropolitano de Quito, aprobado mediante Ordenanza 
Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio de 2017, (...)", en cuyo Anexo 1 del Instructivo, 
en el acápite VIII. Cierre del Proceso, señala: "Culminada la asignación de cupos en el número 
máximo de la oferta de taxis (8693) determinada en la disposición transitoria sexta de la 
Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, la Agencia Metropolitana 

de Tránsito remitirá un informe de todo lo actuado a la Secretaría de Movilidad, con el detalle de 
las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas 
Operadoras o incrementos de cupo solicitados, respectivamente y, el detalle del número de 
vehículos habilitados como producto de la ejecución de la Disposición Transitoria en referencia."; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, se reformó 
la Ordenanza Metropolitana No. 177, que establece el Régimen Administrativo para la prestación 

del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 0195, dispone: "Sustitúyase los incisos constantes 

a continuación de los requisitos establecidos en la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 

Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, por el siguiente texto: "(...) El proceso 

dispuesto en la presente Disposición Transitoria concluirá el 31 de agosto de 2018, los Aplicantes 
que no hayan presentado solicitud alguna dentro de este plazo serán excluidos definitivamente del 
mismo; del número total de vehículos habilitados, lo Secretaría de Movilidad remitirá para 
conocimiento del Concejo Metropolitano un informe con el detalle de las personas naturales que 
hayan sido beneficiadas a través de la constitución jurídica de nuevas Operadoras o por su 
asociación a una Operadora ya existente respectivamente. De la misma manera, en caso de existir 
remanente de la oferta establecida o en su defecto, un excedente en el número de Aplicantes, la 
Secretaría de Movilidad pondrá en conocimiento del Concejo Metropolitano tal particular para su 

resolución correspondiente"; 

Que, el literal b) del artículo segundo de la Resolución No. 5M-002-2018, de 01 de marzo de 2018, la 

Secretaría de Movilidad resolvió: "Reformar el Anexo l que forma parte habilitante del Instructivo 

para la ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis para el DMQ, contenido en la 
Resolución No. 5M-0012-2017 de 01 de agosto de 2017, conforme se indica a continuación: (...) b. 
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Reemplazar el contenido del acápite VIII "CIERRE DEL PROCESO", por el siguiente texto: "VIII. 

CIERRE DEL PROCESO: El proceso para la ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis 

para el DMQ concluirá el 31 de agosto de 2018, los Aplicantes que no hayan presentarlo solicitud 

alguna o que no hayan cumplido con las condiciones y/o presentación de requisitos establecidos, 

dentro de este plazo, serán excluidos definitivamente del mismo; del número total de habilitados, 

la Agencia Metropolitana de Tránsito remitirá a la Secretaría de Movilidad un informe con el 

detalle de las personas naturales que hayan sido beneficiadas a través de la constitución jurídica 

de nuevas Operadoras o por su asociación a un Operadora ya existente, respectivamente. De la 

misma manera, en caso de existir remanente de la oferta establecida o en su defecto, un excedente 

en el número de Aplicantes, la Agencia Metropolitana de Tránsito pondrá en conocimiento tal 
particular para los fines legales dispuestos en el ordenamiento metropolitano vigente"; 

Que, mediante Resolución No. C 090, de 10 de mayo de 2018, el Concejo Metropolitano dispuso: "(...) 

la suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a fin 

de realizar la implementación de las recomendaciones que constan en este informe, para llegar 

así a la ejecución más correcta posible de este proceso; sin que esto signifique afectar los derechos 
de los Aplicantes que la auditoría certifique que han sido calificados como idóneos, conforme los 

términos y condiciones establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 177, de 18 de julio de 

2017, y su reforma, Ordenanza Metropolitana No. 195, de 22 de diciembre de 2017; y, de ser el 

caso, de acuerdo a este plazo, se opere el procedimiento legislativo para reformar dichas 
Ordenanzas"; 

Que, con Resolución No. C 220 de 20 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano, en sesión pública 
extraordinaria, celebrada el mismo día, resolvió: "(...) 1) Levantar la suspensión del proceso de 
asignación de cupos para taxis, constante en el numeral 2 de la Resolución del Concejo No. C 090, 
de 10 de mayo de 2018 (...)"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 2018, se reformó la 
Ordenanza Metropolitana No. 195.; 

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 232, establece que: "En el Inciso cuarto del 
Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de diciembre de 2017, 
suprímase la frase "31 de agosto de 2018" por la siguiente "90 días plazo para ejecutar y culminar 
la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica"; 

Que, a través de Resolución No. C 313, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano en sesión 
pública ordinaria resolvió: "1) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
que de forma inmediata inicie el procedimiento administrativo necesario para la extinción de los 

actos administrativos; es decir, las resoluciones de la Agencia Metropolitana de Tránsito que 

modificaron los permisos de operación de compañías y cooperativas de taxis entre el 14 de 
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noviembre de 2014 y esta fecha, incrementando injustificadamente el número de cupos asignados, 
declarándolos nulos por razones de legitimidad, conforme lo previsto en el artículo 367 del 

COOTAD y demás normativa aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al 
Concejo sobre el cumplimiento de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 2) 
Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que dispongo la realización 
de sumarios administrativos en contra de los servidores de la Agenda Metropolitana de Tránsito 
y de la Secretaría de Movilidad, que en ejercicio de sus funciones participaron en la expedición de 
los actos administrativos señalados en el numeral anterior, de conformidad con el artículo 44 de 
la Ley Orgánica de Servicio Público — LOSEP, Reglamento General o la LOSEP y demás normativa 
aplicable. El Alcalde deberá informar periódica y oportunamente al Concejo sobre el cumplimiento 

de este requerimiento y los resultados y efectos generados. 3) Requerir a la Procuraduría 

Metropolitana que, en el plazo de quince (15) días, genere y remita expedientes específicos, 
explicando la naturaleza jurídica, cronología, particularidades, objeciones procedimentales y de 
legalidad de los actos administrativos que incrementaron injustificadamente el número de cupos 

asignados en los permisos de operación para compañías y cooperativas de taxi en el Distrito 

Metropolitano de Quito, que serán enviados o la Contraloría General del Estado y a la Fiscalía 
General del Estado, para ser incorporados tanto en los exámenes de control, como en los procesos 
de indagación e investigación iniciados. 4) Requerir al Alcalde del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que disponga a la Administración General que presente un informe de la 
Dirección Metropolitana de Informática sobre las inconsistencias en el sistema informático AS400 
que maneja la Agencia Metropolitana de Tránsito, para el registro de habilitaciones operacionales 

de taxis."; 

Que, mediante Resolución No. C 314, de 18 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano aprobó el 
"Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación de la Documentación 
presentada por los Aplicantes Calificados como no Idóneos dentro del Proceso de Asignación de 

Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, se reformó la 
Ordenanza Metropolitana No. 232, la que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 195, 
y esta última que a su vez reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, suprimió la frase: "90 días plazo para ejecutar 

y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica", por el 

siguiente texto: "tres meses plazo contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, para 
ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica 
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Que, el 05 de mayo de 2019, feneció el plazo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 294, culminando formalmente la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de 

Constitución Jurídica, siendo necesario establecer un término para que la Agencia Metropolitana 

de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, concluya y cierre de manera 

definitiva el proceso de asignación de cupos para taxis iniciado en el año 2017, en el marco del 
cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 0177; 

Que, el Crril. Julio Puga Mata, en su calidad de Director General de la Agencia Metropolitana de Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentó en sesión ordinaria No. 2 de la 

Comisión de Movilidad, realizada el 12 de junio de 2019, el "Informe sobre el estado actual del 

Proceso de obtención de Informe Previos de Constitución Jurídica de nuevas operadoras, emisión 

de títulos habilitantes e incrementos de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en 

taxi del Distrito Metropolitano de Quito", contenido en los memorandos No. AMT-AL-2019-1809, 

y No. AMT-DRAV-2019-1026, ambos de 11 de junio de 2019; 

Que, la Disposición Derogatoria del Código Municipal dispone: 
"Deróguense todas las Ordenanzas que 

se detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus disposiciones de 

carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las mismos, sin perjuicio de 

la continuación de los procedimientos iniciados al amparo de las normas descritas en el anexo 

derogatorias, hasta su culminación conforme a lo norma vigente al momento de su inicio"; 
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Que, del informe referido se desprende que la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dentro del Proceso de asignación de cupos para taxi, revisó 

191 expedientes de constitución de compañías y de cooperativas; y, por otro lado, emitió 2765 
resoluciones favorables de incremento de cupos; 

Que, el Anexo Derogatorias del Código Municipal, deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana 

No. 177 y la Ordenanza Metropolitana No. 195. En cambio, se mantiene vigentes las Ordenanza 

Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, por ser de carácter transitorio; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 87, literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 294, 

SANCIONADA EL 05 DE FEBRERO DE 2019, QUE REFORMÓ LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 232, 

SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 - CIERRE DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE INFORMES 
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PREVIOS DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE NUEVAS OPERADORAS, EMISIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES 

E INCREMENTO DE CUPOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL EN TAXI DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Artículo 1.- Refórmese el inciso cuarto del artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 294, sancionada 

el 05 de febrero de 2019, por el siguiente texto: 

"Una vez concluidas las etapas de Emisión de Resolución de informe Previo de constitución Jurídica 

y de recepción de las solicitudes con los requisitos previstos para el Incremento de Cupo, por la 

Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, descrita y 

determinada en la Resolución No. SM-012-2017 de la Secretaría de Movilidad, reformada 

mediante Resolución No. SM-002-2018, se dispone que la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el término de noventa días, contados a partir 

de la sanción de la presente Ordenanza, proceda con el cierre definitivo del Proceso de Asignación 

de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito Metropolitano de Quito, sin posibilidad de que dicho 

término pueda ser extendido. 

Concluido el término referido en el incisa anterior, la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no receptará ninguna solicitud, salvo aquellas que 

sean dispuestas por la autoridad judicial competente, como resultado de uno acción judicial 

interpuesta por el interesado, y, siempre que éste se refiera, de manera exclusiva, al Proceso de 

Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis convocado en el año 2017." 

Artículo 2.- Las compañías o cooperativas de taxi que no cuenten con permiso de operación y que se 

encuentren constituidas como personas jurídicas ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros o en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, deberán cumplir, dentro del término 

establecido en esta Ordenanza Metropolitana, con todos los requisitos para la obtención del permiso de 

operación. Transcurrido dicho término y de no haberse cumplido los requisitos, las compañías o 

cooperativas de taxi no podrán operar y se procederá con el archivo definitivo de su expediente. 

Para el efecto, las entidades municipales actuarán con celeridad y priorizarán el despacho de los trámites 

administrativos presentados por las compañías o cooperativas de taxi que no cuentan con el permiso de 

operación, a fin de que las mismas puedan cumplir, dentro del término establecido en esta Ordenanza 

metropolitana, con la presentación de los requisitos establecidos en la normativa metropolitana para el 

efecto. 

Artículo 3.- Las compañías o cooperativas de taxi que hasta la fecha de sanción de esta Ordenanza 

Metropolitana, no se hayan constituido legalmente, tendrán el término de 60 días, contados a partir de 
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dicha sanción, para legalizar su personería jurídica ante los órganos competentes y presentar la 

documentación que acredite tal hecho, ante la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, caso contrario, se archivará definitivamente su expediente, extinguiéndose de 

manera definitiva la Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, así como los efectos que de 

ella emanan, de conformidad con el numeral 4 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo. 

Artículo 4.- Los efectos de los informes motivados favorables de idoneidad, expedidos dentro del proceso 

de asignación de cupos para la oferta de taxis 2017, que hubieren obtenido los aplicantes, quienes en el 

plazo señalado en dichos informes no hubieren presentado su solicitud para participar en la constitución 

de una nueva compañía o cooperativa de taxi, o para asociarse a una operadora de transporte en taxi 

debidamente constituida, se extinguirán de manera definitiva, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 103 del Código Orgánico Administrativo. 

Los informes motivados de idoneidad tendrán el carácter de intransferible y no podrán ser objeto de 
sucesión por causa de muerte. 

Artículo 5.- Cerrado de manera definitiva el proceso de asignación de cupos para la oferta de taxis en el 

Distrito Metropolitano de Quito, iniciado en el año 2017, la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, efectuará una auditoría al referido proceso. 

Artículo 6.- Si como resultado de la auditoría señalada en el artículo anterior, se llegare a determinar la 

emisión de permisos de operación, habilitaciones operacionales o incremento de cupos, sin que se hayan 

cumplido con los requisitos y procedimientos determinados en la Ordenanza Metropolitana No. 0177 y 

sus reformas, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

iniciará las acciones administrativas y judiciales correspondientes, a fin de que sean dejados sin efecto, y 

se sancione administrativa, civil o penalmente a los servidores involucrados. 

Artículo 7.- Cumplido el término previsto en el artículo 1 de la presente Ordenanza, la Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entregará en el término no 

mayor a diez días, a la Secretaría de Movilidad, un informe final de cierre del proceso de asignación de 

cupos de taxi, que incluya el detalle pormenorizado de las personas naturales beneficiadas a través de la 

constitución jurídica de nuevas operadoras o incremento de cupos solicitados, respectivamente, el cual lo 
remitirá para conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Artículo 8.- Si del informe presentado por la Secretaría de Movilidad, se llegare a determinar la existencia 

de un remanente de cupos, por haberse asignado un número inferior a aquellos habilitados en la 

Ordenanza Metropolitana No. 294, éstos no podrán ser destinados para otorgar nuevos permisos de 
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operación, habilitaciones operacionales o para incremento de cupos en ninguna modalidad de taxi, en 

consecuencia, la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, o 

quien haga sus veces, se abstendrá de emitir cualquier acto administrativo que tenga dicho fin. 

Artículo 9.- Incorpórese en el segundo inciso de! artículo IV.2.122 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, a continuación de la frase: "bajo cualquier figura, transferencia o traspaso de su 

explotación o uso" la siguiente: "; ni serón objeto de sucesión por causa de muerte.'. 

Disposiciones Transitorias. — 

Primera. — Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza Metropolitana a la Secretaría de Movilidad, 

en coordinación con la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial. 
Segunda. - La Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la 

Procuraduría Metropolitana, resolverán !os recursos administrativos interpuestos en relación al proceso 
de asignación de cupos de taxi, referido en la presente Ordenanza, en e! piazo previsto en los artículos 
230 y 234 del Código Orgánico Administrativo, esto es, un mes contado a partir de la fecha de interposición 

del recurso. 

En e! caso de que las instancias referidas en el inciso anterior, no resolvieren los recursos administrativos 
en los plazos dispuestos, se entenderá que el recurso de apelación fue negado, y, en el caso dei recurso 
extraordinario de revisión, se lo entenderá como desestimado, conforme el artículo 234 del Código 
Orgánico Administrativo, sin perjuicio de !as sanciones administrativas de ios servidores municipales a 

cargo de su tramitación. 

Disposición Derogatoria. - 
Cumplidos los términos establecidos en la presente Ordenanza, quedarán derogadas todas ias 
disposiciones transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 177, y de la Ordenanza Metropolitana 
195, así como, la Ordenanza Metropolitana No. 232 y la Ordenanza Metropolitana No. 294, referidas en 
la parte considerativa de esta Ordenanza, quedando vigente exclusivamente aquellas normas 
incorporadas al Código Municipal relativas al Régimen Administrativo de Prestación del Servicio de Taxi 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Disposición Final. - 
Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación 

en la Gaceta Oficial y en la página web institucional. 
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